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l. -SUMARIO DEL DEBATE 

1. -Se concede al señor Carmona permiso 
constitucional para aus.entarse delpais 
por más de treinta días. 

2.-La Sala se constituye en sesión secreta. 
3.-Se pon€ en discusión el proyecto que es­

tablece la dependencia administrativa del 
territorio antártico chileno, y es .apro. 
bada. 

•. -Se pone en discusión el proyecto que des­
tina fondos para la construcción de un 
Asilo de Ancianos €n San Carlos, y que' 
da pendiente el debate. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

112.-Oficios del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta a los que se le 
enviaron acerca de las siguientes ma­
terias: 

Situación de los obreros agrícolas de la 
provincia de Curicó, y 

Medidas adoptadas por miembros del 
Cuerpo de Carabineros contra algunos 
obreros de la oficina salitrera "Pedro de 
Valdivia" . 

S.-Oficio del señor Ministro d€ Educación 
Pública con el que da respuesta al qUE' 
se le dirigió en nombre de la señora Lya 
Laffaye, sobre creación de un grado va. 
cacional en la Escuela Completa do 
Hombres de Corral. 

".-Oficio del señor Ministro de Salud PÚo 
blica con el que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre del señor Elgueta, 
relacionado con la necesidad de que el 
Servicio de Seguro Social, haga efectivo 
el cobro de una deuda que tendría en 
su favor la Sociedad Cooperativa "Ca' 
mao". 

!l.-Oficio del señor Ministro de Mineria con 
el que da reSp'Uesta al que se le dirigió 
acerca del envío de antecedentes rela. 
cionados con el proyecto que autoriza a 
la Empresa Nacional de Petróleo, para 
ascciarse con personas naturales o ju' 
ridi~as para la exnlotación de los ya­
cimientos petroUferos. 

G.-Oficio del Senado con· el que remite un 
proyecto de ley que entrega al Inten' 
dente de Magallanes el conocimiento y 
resolución de todos los asuntos admi_ 
nistrativos referentes a la antártida y 
autoriza al Presidente de la República 
para dietar el Estatuto Antártico Chi­
leno. 

7.-Informe de la Comisión de Gobierno In' 
terior recaído en el proyecto de ley que 
denomina "Adolfo Eastman Cox", al ca' 
mino público que une al pueblo d€ Li. 
mache con el de Olmué. 

8.-Informe de la Comisión de Vías y Obras 
Pública3 recaído en el proyecto de ley 
que declara de utilidad pÚblica y auto' 
riza la expropiación de los sitios que 
forman la población "z.elada", de la co' 
muna· de Quinta Normal . 

9110.-Mociones de los señores Diputados que 
se indican con las que inician los si­
guientes proyectos de ley. 
El señor De la Presa, qU€ libera del pa. 
go de todo derecho e impuesto aledi­
ficio que construye la Cruz Roja Chilena 
en la ciudad de Melipilla, y 
El señor Silva, que conced€ pensión a 
don Wenceslao Varela Monarde. 

. ll.-Comunicaclones. 

!1I. -ACTAS DE' LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DCi:UMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1. - OFICIO DEL SE~ORMINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.O 1.366.- Santiago, 15 de junio de 1955. 
Tengo el honor de acusar recibo d€ su ofi­

cio N.O 2,347. de 23 de mayo último, por el 
cual V. E. pone en conoclIniento del infras· 
crito, las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado don Oscar Naranjo Ja-. 
ra, sobre la situación de los trabajadores 
agrícolas en la prOVincia d€ Curicó y las ac· 
tuaciones que le habría cabido al mismo Par­
lamentario acerca del particular. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Osvaldo 
Koch". 

N.o 2. - OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. I 

"N.O 1367.- Santiago, 15 de junio de 1955. 
Por oficio N.o 6,131, de 6 de junio del año 

en curso, la Dirección General d€ Carabine­
ros dice a este Ministerio, lo siguiente: 

"Por providencia N.O 4,832, de 27 de abril 
ultimo esa Secretaría de Estado dispone in­
formar acerca de un reclamo formulado por 
el Honorable Diputado señor Víctor Gallegul-
110s C., que se refiere a allanamientos y pro· 
vocaciones que habrían practicado fuerzas de 
Carabineros €n contra .el.e obreros d€ la Ofi­
cina Salitrera "Pedro de Valdivia". Sobre el 
particular, esta Dirección General pU'Ede ma­
nifestar lO siguiente, previo informe de la J 
Zena (Antofagasta). 
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Carabineros ha desarrollado su labor espec1~ 
fica con la más absoluta independencia de la 
Compañía Salitrera Anglo-Lautaro, propkta' 
ria de la Oficina Salitrera "Pedro de Val­
divia" y sin hacer discriminaciones sobre la. 
clasificación u ocupación de los obreros de 
la Empresa. 

En la Administración y Departamento de 
Bienestar de la Compañía antes mencionada 
sólo se registra un incidel).te ocurrido en mar~ 
zo último, entre el obrero "perforista" Rosa' 
rio Torrejón Balbontín, y el empleado JOSI? 
Sepúlveda SepÚlve,d,a. Este último obs,ervó en 
términos inconveni'entes al obrero por inac­
tividad en las fa,enas, dando margen a un 
reclamo d,e la Directiva Sindic'al ante la Ad­
ministración. Como podrá apreciar esta Se­
eretaría de Estado, este hecho es totalmente 
ajeno a Carabineros y sólo se ha menciona­
do parad.ar a conocer el único incidente 
habido últimamente en las actividades del 
trabajo en dicho sedar. 

Para la mejor fiscalizacióp de la Ley d>e 
Alcoholes, en conformidad a las instrucciones 
impartidas por ese Ministerio en su Circular 
N.O 37, de 6-VII-1954, ha sido necesario prac­
ticar allanamientos para disminuír la venta 
clandestina de licor y así evitar la ebri·2dad 
ya que en Pedro de Valdivia, en los cuatro 
primeros meses del año en curso, se han efec' 
t'Uado 123 detenciones por ebriedad, lo que 
demuestra que el vicio de la embriaguez ha 
recrudecido. Estos allanamientos se han prac­
ticado por Carabineros, al mando de un Ofi. 
cial. procediendo conforme a los preceptos de 
la Ley y premunidos de orden competente, ex' 
pedida por el Juzgado respectivo. A raíz de 
ellos, se formularon sfis denuncias por ven­
ta o existencia clandestina de licor, SIendo 
einco condenados por el Tribunal. 

Entre los denuncios a que se hace mención, 
figura 'el f.ormulado a Juan Alvarez Avalas, Se­
cretario del Sindicato Industrial Anglo-Lau' 
taro. de la Oficina Pedro de Valdivia, des' 
tacado elemento comunista que fue sorpren' 
dido desarrollando un baile clandestino, don' 
de expendía bebidas alcohólicas y mantenia 
una existencia de 11 cajones de cerveza, d09 
chuicos de vino y algunas botellas de ver. 
mouth. Al notificársele la infraccIón, Alva', 
rez expresó que la fi.fsta era a beneficio del 
diario "El Popular", de Antofagasta, y ame' 
nazó can hac,er pl.l.:blicaciones al respecto, las 
que se presum" han llegado a conocimiento 
del Honorable Diputado señor Galleguillos. 

Por las razones expuestas, esta Dir,ección 
General considera que no hay fundamento al' 
guno para atribuir a Carabineros de P.edro 
de Valdivia actividades o procedimientos ar­
bitrarios en contra de los obreros de dicha 
Oficina Salitrera". 

Lo que transcribo a US., para su, conoci­
miento y con relación a su nota del 19' de 
Abril del año en curso. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Osvaldo 
I[oeh". 

N.o 3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.O 908.- Santiago, 15 de junio de 1955. 
En respuesta a la petición formulada por 

la H. Diputado señora Lya Laffaye, de crear 
un gra,o,'J Vccacional en la Escuela Completa 
de Hombres de Corral, del Departamento de 
Valdivia, cúmpleme informar a US., que en 
los planes de la Dir,ección General figura 
la mencionada creaclQn junto a tantas oil'as 
de pequeñas o medianas poblaciones comu la 
de 100rral que carecen de establecimientos 
de continuación. 

No obstante lo justificado de la peticlon, 
por falta de medios materiales -plazas de 
profesores y dotación de los talleres respecti­
vos, no es posible por el momento atender es· 
tas necesidades". 

Saluda atte. a USo (Fdo.): Osear Herrera P. 

N.o 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA. 

"N.O 914.- Santiago, 16 de junio de 1955. 
El Servicio de Seguro Social por oficIo N.O 

12,496-6, de 7 de junio en curso, contesta a 
esta Secretaria de Estado lo que sigue: 

"Doy respuesta a su providencia N.O 692, 
de fecha 20 de abril último, recaída en oficio 
N.O 1,957, de 6 del mismo mes, de la Cámara 
de Diputados, en que se da a conocer peti~ 
ción del Honorable Diputado don Belarmino 
Elgueh Becker, para que el ServicIo (l,? ::le' 
guro Social haga efectivo el cobro de la deu­
da 'que tendría Ir. Soci,edad Cooperativa "Co­
rnao", por sus trabaios madereros en la lo­
calidad de Buill. <E'n Chiloé, donde ocuparía al' 
rededor de treinta obreros. a los que, desde 
hace dos años. se les efeC\túan los descuentos 
para imposiciones estab1ecidas en la ley 
N.O 10383, Y legislacióh compIem ~n'arla, sIn 
que' dicras sumas hayan sido entregadas en 
las oficinas de este Re"vic!o, lo ('fue lnmlrle 
que el obrero pUofda disfrutar de los benefi~ 
elos sociales de esta Instiución. 

Pn el mencionado oficio se agre!!~ Clue la 
Oficina del Servicio de Seguro Social en Pto. 
Montt, habría establecido con foCcha 14 de di­
ciembre de 1954, que la deuda de dIcha so­
ciedad alcanzaría a $ 302.161.60, por Impo' 
slciones correspondientes a su personal de 
obreros. 

Sobre el particular, cúmpleme expresarle 
que se dispuso una amplia investigación y 
que sus conclusiones son las siguientes: 

a) La Sociedad Cooperativa Agrícola M~de_ 
rera "Comao" tiene faenas en Puerto Bum, 
qu.e está dentro de la jurisdic~ión de la Ofi­
cina del Servicio en Puerto Montt, la que, en 
octubre de 1954, solicitó a' la Jefatura Zonal 
de Santiago, Que verificara en la Gerencia de 
esta Cooperativa ¡pI cumnllmlento de la ley 
respecto de los obreros de las faenas indi­
cadas. ya Que éstas se encuentran a quince 
dia~ de viaje marítimo de Puerto Montt. 
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b) Con posterioridad a esta petición hecha 
a la Zonal Santiago, el Jefe de Puerto Montt 
practicó una liquidación de imposiciones que 
arrojó una deuda de $ 302.161,60 por el perío' 
do c"Omprentd,tdo entre marzo de 19'53 y ce­
tubre de 1954. Para practicar esta liquida­
ción se tomó como base los antec·edentes con­
tenidos en libro de salarios que tema eu su 
poder el señor Ludwig Karg, Administrador 
de las faenas de Pu,orto Bulll. Este nuevo an­
tecedente se hizo llegar a la oficina Zona) 
de Santiago.' 

c) La Jefatura Zrmal de Santiago dispuso 
que uno de sus Inspectores se apersonara a la 
G'~rencia de la Cooperativa y llevara a cabo 
una proliia revisión de todos los dfJcumen­
tos relacionados con el cumplimiento de la 
ley. Esta labor se vió dificultada por la ca­
renf'ill, de llb~o,~ en n110'~ f'onstan los salarios 
pagado~ con posterioridad a marzo de 1954. 
los cuales, según se informaba S" encontra­
ban e11 'Oode~ del Administrador de las fae­
nas Sr. Ludwio: Kar!!'. Los salarins l1nterlores 
a marzrl de Hl~4 .p~taban ya asentados en los 
libros td,e contabilidad. 

"En la imposibilidad dé practicar una l'f'vi­
sión comn1eta, por la causa anot.ada. el Ins­
pector notificó a la Gerencia para prespnt.ar 
toda la documentaciÓn dent.r0 de U11 plazo 
p~rp,.,tnrio. )<:1 plazo fue a,m nll 1'1 do en d(>::; """r­
tunidades. Una porque el Gerente sé encon­
traha. a su vencimiento. visitando las fapnas. 
y. Juego. nornne a su regre::;o e~PllS0 nue el 
citado AdminIstrador de aqu,ol1as h::lblll he. 
cho aband'lno de su Tmesto in~::Illtándose en­
tre otros documentos, de los libros de ~!lla­
rlns. r9zón nor la cual hab1a pedido la inter­
ve"'ción !1e Investigaciones, a fin de ubicar al 
señor Karg. 

El Inspe~tor Que intoOrvlno en toda esta p'pg­
tión cnmnrobó la verl1cldad de e::;to~ PPf'holJ 
a tr::l"é~ dI' la c",.,ia (>f1 cla1 de nn rl'lril"p'r91nl1 
por el CUl1.l la Dirección Gener!!.l d" Tnv'''s+t· 
V!lt' l nn"s da jn~t,.ll,.t'inroa~ f'n tal sentido a la 
Prefectura de Puerto Montt. 

Entre otros antecedent.es. en la solicitud de 
amnllación de nIazo, la Gerencia hizo ver ('fUe 

había comProbado en su reciente visita a las 
faenas que los obl"~ros estaban imnagos de lll8 
s!llario'l t'orre::;nnndientes a' neríndo c(}"11pren_ 
diño entre ml1rzo y noviembre de ]<1"4 . .Añ~­
mqs. en la vi~it,1'I. a hs faf'nas el Gerente to­
mó a los obreros una dof'claración jurarh. de 
la Que hay constancia protocolizada, resnecto 
de los salarios gllnarlos por cada uno y de co­
mún aCllPrdo con ellos se les cancpló en ctml 
parcialidades, siendo la última en febrero re­
cién pasado. 

d) En el mes de febrero la Cooperativa res­
cató de manos del señor Karg, mediante la 

. intervención de Investigaciones, los Ubr"s ae 
salados y otros documentos que se habia m;.. 
cautado, pudiendo verificarse que las SIDnIl.:S 

registradas en dichos libros de salarios dl­
fieren considerablemente de las que los pro­
pios interesados declararon hal>€r percibidO. 

Este hecho se debería, 9°gún expresa la Ge~ 
rencla. a que el señor Karg, falseó las parti­
das correspondientes con el propósito de JUs­
tificar la ejecución de trabajos ma(t'"rerosqu6 
en realidad no se efectuaron a causa del al­
to nivel de lluvias registrado en la zona duo 
rante el periodO marzo-noviembre de 1\}54. 

Para respaldar esta aseveración, la Geren­
cia exhibió al Inspector un certificado ex. 
tendido con fecha 29 de ofnero de 1955, por e. 
señor Manuel Saldivia, palanquero encarga­
do de los aserraderos, en el que se deja con::,' 
tanela aueen el períOdO indicado no fun­
cionó ningu'1o de los dos a,~errad,ercs con que 
cuenta la Cooperativa en Puerto Bulll. 

e) Atendidas todas estas circunstancias, sO~ 
meramente expuestas, el Inspector practicó la. 
liquidación de Imposiciones en la que se esta­
bl-ece para el períOdo comprendido entre mar" 
zo de 1950 y -enero de 1955, un saldo deunor. 
incluído el correspondiente interés legal, al! 
$ 65.517,40, que fue pagado por la Cooperatl\la 
con fecha 2 de marzo del año en ourso. 

De todos estos hechos se ha informaúo al 
Jefe Local de Puerto Montt. ya que, presullU­
blemente. los saldos deudores por él anota-. 
dos y de los que tomó conocimiento el HonO­
rabI", Diuutado don BelarminoElguet"" CO· 
rresponden a los ant~edentes del libr'l de sa­
larios Que se hallaba en poder del señor Karg 
y Que la Gerencia de la firma sostioene que 
fueron f!tlseados por él. 

f) No obstante lo anteriormente expuesto, 
se han dado instrucciones a la JehturaZo. 
nal de Santiago para que haga trasl::lrlo. ae 
todos los antecedentes a un Inspector Conta~ 
dar. a fin de Que practiaue una nueva re­
visión del cumu1!mlento de la ley n"r nar~e 
de la CQou-erativa "Comao" descle la fecha en 
Que entrar('m en actl1Tlrl!lrl Sl1'l faenas agríco~ 
las y madereras en Puerto Bll111. 

F.n suma. el Servicio ha tomado todas Iu 
medidas conducentes a resguardar sus inte­
l'pses y. por ende, los de sus asegurados, y '(>!J 
antecedentes d-e que conoció el Honorable 
Diputado don Belarmino Elgueta, fuel'on en 
base a una deuda pre~unta que se rectlflcO 
con los antM~dentes fidedignos pr,csentadólI 
por la empresa y one cuentan con el respal· 
do de los propios obreros. 

Lo que tengo el agrado de Ifoner en conod' 
mt-ento de V. E. en atención a su oficio N.O 
1,9')7. do? fe~ha 6 de abril último. 

Dios guarde á. V. E. (Fdo.): Raúl Barrios 
Orliz'\ 

N.o 5.-0"'!!2TO DEL SElQ'OR MINISTRO Dlt 
MINERIA. 

"N,o MIl.- Santiago, 15 de junio de 1955. 
Por oficio de 31 de mayo del año en curso, 

de vuestra Comisión de Economía y Com'Pl'cfO, 
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se solicitan diversos antecedentes relativos al 
proyecto del Ejecutivo que autoriza a la Em­
presa Nacional del Petróleo para asociarse 
con pe).'sonas naturales y jurídicas para la 
explotación de los yacimientos petrolíferos. 

Sobre el particular, me permito informar a 
V. E. que por oficio N.O 2,496, de 8 de junio la 
Honorable Cámara, a petición del Ejecutivo 
devolvió a este Ministerio el citado proyecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Osvaldo 
Sainte-Marie Soruco". 

N.O 6. -OFICIO DEL SENADO. 

"Santiago, 16 de junio de 1955. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro­
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Corresponde~':'i al Int.el'':'~l1le 
!/le Magallanes, dentro de sus atribuciones le­
gales, el conocimiento y resolución de todos 
los asuntos administrativos, referentes a La 
Antártida Chilena o Territorio Antártico ChI' 
leno, cuyos límites fueron determinados por 
Decreto Supremo N.O 1,747, de fecha 6 de no­
v1embre de 1940, sin perjuicio de lo que se es' 
tablece en el artículo siguiente. 

Artículo 2.0.- Atendida la naturaleza espe­
cial del Territorio Antártico de Chile, éste 
será administrado en definitiva, mediante un 
régimen especial que se determinará en un 
Estatuto del Territorio Antártico Chileno. 

Artículo 3.0.- El Estatuto del Territor10 
Antártico Chileno lo dictará el Presidente de 
la República, asesorado por sus Mini'stros del 
Interior, Relaciones Exteriores, Defensa Na­
c!onal y Tierras y Colonización, previo in' 
forme de! Consejo de Defensa Fiscal y de la 
Comisión Antártica Chilena". 

Dios g'uarde a V. E. (Fdo.): Fernando Ales­
sandri R.- H. Hevia". 

N.O 7.- INFORME DE LA. COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de l"'y, de origen en nna 
moción de los señores Rivera Bustos y Vial 
Letelier, por el cual se denomina "Adolfo 
Eastman Cox" al camino público que une al 
pueblo de Limache con el de Olmué. 

La personalidad del señor Eastman, quien 
falleciera recientemente, se prodigó en múlti­
ples iniciativas of'n favor de Limache, comuna 
de la cual fue RegIdor durante diversos pe' 
ríodos. En el desempeho de su cargo siempre 
estuvo atento a la realización de todas aque­
nas obras que significaran un progreso comu­
nal de signifir.ación. Así fue como auspició. 
lentre otras, muchas obras de importancia co­
mo los puentes de Lo Chaparro, Lo Narváez, 

Lo Gamboa, etc. y el camino que une a Ll­
mache con el vecino pueblo de Olmué. 

En el plano económico nacional el señor 
Eastman es autor de dos importantes inicia­
tivas. Una de ellas se refiere al ferrocarril 
que une a Santiago con Valparaíso, cuyo tra" 
zado contemplaría la Cuesta de La Dormida, 
Id que traería como consecuencia un inmen~ 
so ahorro de tiempo, energía, y, en general, 
de esfuerzos económicos de trascendencia. Por 
la otra, ideaba el camino carretero entre laII 
mlsmas ciudades por la referida Cuesta, ca" 
mino éste que ya se encuentra en servicio, 
aunque con el carácter de emergencia. 

Las excepcionales condiciones del sefior 
Eastman, a las cuales tanto debe el pueblO 
de Limache, han movido a sus habitantes a 
expresar a las autoridades el deseo de rendir 
un permanente recuerdo a su memoria. 

A satlsfacer tales deseos tiende el proyecttl 
de ley en informe. Por medio de él se asigna 
el nombre de este esclarecido ciudadano al ca. 
mino que une a Limache con Olmué, vía que 
él mismo contribuYó a construir durante el 
deSempeño del cargo de Regidor de aquella 
comuna. Dar a este camino el nombre de don 
Adolfo Eastman Cox tiene, pues, un doble 
significado, ya que se recuerda a quien más 
h1Z0 por que se llevara a cabo esta obra y, 
al mismo tiempo, se materi-aUza el !homena­
je al distinguido vecino que por muchos años 
3irvió a Limache y a toda la región, 

Por las consideraciones expuestas y por 
tratarse de un proyecto obvio y sencillo, la 
Comisión de Gobierno Interior. por la unani­
midad de sus mIembros, recomendó sU -apro­
bación redactado en los mismos términos pro­
puestos por su autor, que son los sigu~nte. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- El camino público que une 
al pueblo de Limache con el de Olmué se de­
nominará en lo sucesivo Avenida "Adolfo East~ 
man Cox". 

Sala de la Comisión, 15 de junio de 1955". 
Acordado en sesión de igual fecha con asis­

tencia de los señores Serrano (PresIdente) 
Arellano Corral. De la Presa, Magalhaes, Pa­
lestro. Poblete. Pnentes Gómez, Rodríguez La' 
zo. Zárat,e y Zúñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
anr()b~Hlo por la unanimidad de los señores 
Diputados presentes, con quórum inferior 8. 
nueve miembros. 

Se d"signo Dinutado informante al Honora­
ble señor Corral. 

(Fdo.l: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N.O 8. -INl<'ORME DF. LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS. 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas apro­
bó un Mensaje que declara de utilidad pó.-
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blica y autoriza 'la expropiación de los si­
tios que forman la Población Zelada de la 
comuna Quinta Normal de Santiago. 

El proyecto tiene por objeto solucionar la 
situación jurídica de los pobladores ocupan­
tes de sitios que forman actualmente la Po­
blaclón Zelada y -también, por acuerdo de 
la Comisión, expropiar unos terrenos a fa­
Val' de sus poseedores, en los predios que 
integran la Población Industrial Yungay. 

La situación de Jos primews es la siguien­
te: hasta el mes de agosto de 1953, el Fl.s­
co fue dueño de la manzana de terrenos 
N.o 24 y de un sitio ubicado en la calle Be­
nedicto XV de la Población Zelada, de la 
comuna Quinta Normal de Santiago. 

Ultimamente, a raíz de un juicIo, pasó a 
ser dueño de dichos terrenos el señor Eduar­
do Zelada Ortega y por cesión posterior, don 
Antonio Cabellos Soriano adquirió una 
mitad. 

El Fisco, por intermedio del MinIsterio de 
Tierras y Colonización, dividió estos terre_ 
nos en sitios que dio en arrendamiento a dt­
versos ocupantes. La casi totalidad de estos 
arrendatarios continúa ocupándolos, los cua­
les procedi~ron a levantar mejoras para vI­
viendas, con pleno conocimiento y aproba­
ción de las autoridades. 

De esto se desprende que no se trata <le 
ocupantes ilegales, ya que llegaron median­
te contratos de arrendamientos celebrados 
e'On el FiBco, que perdió posteriormente su 
dominio por sentencia judiciaI. 

Los actuales propietarios, señores Zelada y 
Cabellos, se han hecho cargo de la situación 
que se les ha prOducido a estos ex arrenda­
tarios del Fisco y han llegado a un convenl0 
para enajenar en su favor los terrenos que 
ocupa-n y sobre los cuales han levantado sus 
casas. 

Las condiciones para esta operaCión estan 
consignadas en un convenio de promesa de 
compraventa, protocolizado el 28 de mayo 
de 1954 ante el Notario señor Chadwick. En 
dicho convenio se ha fijado, de comun acuer­
do, que el precio por metro 'cuad,rado s,erá 
de $ 345, salvo la parte de la esquina que 
se fijó en $ 400. La urbanización de la man­
zana en referencia, se hará dentro del pro­
grama de urbanización de la mencl'Onada. 
Población Zelada, que por lo general la rea­
lizan directamente los pobladores ocupan­
tes, debiendo advertir que estos trabajos es­
tán muy adelantados, ya que cuentan con 
energía eléctrica, agua potable y alcantari­
llado. 

La situación de incertidumbre en que se 
encuentran estos moradores, significa un 
retardo en los trabajos de urbanizacIón ac­
tualmente en ejecución, ya que ignoran si 
los beneficiarán como propietarios en el 
futuro. 

Este estado' de cosas afecta a 32 familia:!!, 
todas las cuales son de modestos recursos 
económicos y, por consigruiente, no est~n en 
situación de pagar con sus propios recursos 

el precio de venta de los sitios. Por esta cir­
cunstancia, en el convenio antes menciona­
do se dejó establecido que la venta sería por 
intermedIo de la Corporación de la Vivien­
da, ya sea que ésta expropie directamente o 
mediante la aprobación de una ley. 

En virtud de una declaración de las au'" 
torIdades, la CorporacIón no tendría atrIbu­
ciones para expropiar y se hace precIso de 
una ley para este efecto. 

Cabe hacer presente 'que la ex caja de 
la Habitación ha resuelto prOblemas de esta 
naturaleza' y en la misma pOblaCión Zelada, 
procediendo en estos casos a expropiar dI­
rectamente los terrenos en favor de mejo­
reros acogidos a los beneficios legales. Cabe 
advertir también, que existe 'el precedente 
de una ley especial que se dictó para re­
solver una situación parecida. Se trata de 
la ley N.O 10,341, del año 1952, y es mliy 
semejante al presente caso. 

Esta ley favorece a pOblatlores de esta. 
misma población, pero existe además otra, 
como la N.O 11,643, que resuelve casos ocu­
rrIdos en otras poblaciones. 

La Municipalidad de Quinta Normal apro­
bó el plano de loteamiento por Decreto N.O 
212, de 23 de agosto de 1954, plano que res­
peta la ocupación matérial de los sitios por 
los pobladores y, por lo tanto, de las vivIen­
das por ellos levantadas, coincidiendo con 
el conveni.9 protocolizado el 28 de marzo de 
11954 y aclarado por instrumento protocoli­
zado el 3 de septiembre del mismo año. 

La Comisión prestó' su aprobación al pro­
yecto por la justicia que encierra y tenien­
do en consideración que en virtud de su pro­
mulgación se solucionarán las dificultades 
que tienen su actuales ocupantes. 

Aprovechó la discusión de este proyecto 
para solucionar otro conflicto de la misma 
índole y cuyo centro está también en la 
comuna de Quinta Normal. Se trata de la 
población industrial Yungay, donde actual­
mente existen numerosos ocupantes, los cua­
les han levantado sus viviendas en cUcho 
lugar. 

Por las consideraciones expuestas, la Co­
misión prestó su aprobación, con modifica­
ciones, al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- Decláranse de utilidad po.­
bUca y se expropian a favor de sus ocu­
pantes, los sitios en que se encuentra div¡­
dida la Manzana N.O 24 de la POblación ze­
lada, según plano aprobado por la l. Mun!­
cipalidad de Quinta Normal por ,d:ecreto N.O 
212, de 23 de agosto de 1954, y un sitio de 
la calle Benedic'to XV, de la Manzana 26 ()e 
la misma Población, que tienen los siguien­
tes deslindes y dimensiones: 

Manzana N.O 24.- Al norte, en 75.80 mts. 
con calle Paraguay; al sur, en 67,40 mts. con 
calle Buzo Sobenes; al Oriente, en 98,60 mts. 
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con calle Gaspar de Orense y al poniente, en 
99,IO mts. con 'calle Abtao. 

Sitio de Benedicto XV.- Al norte, en 40 
, rntl;., más o menos, con resto del mismo s1-

tia; al sur, en 40 mts., má.s o menos, con 
predio que fue de ~oña Luisa Fanny Ze­
lada; al oriente, en 9. mts., más o menos, 
con Población Santa Filomena y al ponien­
te, en 9 mts., más o menos, con Avda. Pu­
rísima, hoy BenedÍcto XV. 

El dominio de los propietarIos está a fojas 
6.4!19, N.O 11.794 Y fojas 6,499, N.O 11.796, 
respecto de la Manzana 24 y a fojas 6.499, 
N.O 11.795 Y fojas 6.500, N.O 11.797, respecto 
'del sitio de la Manzana 26, del Registro de 
Propiedades de 1953 del Conservador de Bie­
nes Raíces de Santiago. 

Artículo 2.0.-1.Os ocupantes,en favor de 
los cuales se hace la expropiación, son los 
señalados en el Convenio protocolizado el 28 
de mayo y aclaración de 3 de septiembre de 
1954, ante el Notario don Hernán Chadwick 
Valdés. 

Artículo 3.0- La expropiación se hará por 
intErmedio de la Corporación de la Vivienda 
y se observará el procedimiento que establece 
la ley N.O 5.604, en todo lo que no sea con­
trario a las disposicIones de la presente ley. 

Artículo 4.0.- Para los efectos del pago 
del valor de la indemnizacIón correspondien­
te, el precio será el que figura en el Con­
vemo señalado en 'el Art. 2.0, fij ado de co­
mún acuer,do en $ 345 el metro cuadrado, 
con excepción de las esquinas, que será de 
$ 400 el metro cuadrado. 

Artículo 5.0.- Declárase también de uti­
lidad pública y se expropian a favor de sus 
ocupantes o de los que la Corporación de la 
Vivienda indique, la totalidad de los terre­
nos que integran la POblación Industrial 
Yur:gay, de propIedad de don Luis Arman­
do Tapia Rodríguez, según plano de urbani­
zación y loteamiento aprobado por la I. Mu­
niciJalidad de Quinta Normal, en decretos al­
calc.icios N.os 40, de 20 de febrero de 1951 y 
98, je 21 de marzo de 1955. 

La propiedad se encuentra inscrita en el 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, a 
1s. 17.357, N.O 7,651, del año 1951, con los 
deslindes que se indican: 

Norte: Rivera sur del río Mapocho, sepa­
rado de ésta por la futura Avenida Sur, en 
proyecto; 

Sur: Avenida Hernando de Magallanes, 
antE' s Avda. Costanera, que los separa de las 
propiedades de Fábrica Cemento Melón, So­
dinllc, FF. CC. del Estado y terrenos fisca­
les, comprados a la Sucesión Spech y hoy 
ocupados por la Población de Emergencia 
Nueva Matucana; 

Oriente: Propiedad del señor Norberto Co­
rrea, en el deslinde comunal de Santiago con 
Quinta Normal, predio ocupado en depósito 
de materiales por la Dirección de Pavimen­
tación de Santiago; y 

Poniente: Sucesión de Ernesto Monat, de 
por medio, en prolongación con calle Car­
los Sage, hoy calle Fresla. 

Superficie aproximada de 52,000 m2. 
El precio por metro cuadrado y la super­

ficie real serán las que fijen los peritos que 
de común acuerdo con el propietariO, deslg­
ne la Corporación de la Vivienda. 

La expropiación y su pago deberán finiqui­
tarse dentro del presente año. 

Artículo 6.0.- La Corporación de la Vi­
vienda concederá préstamos con cargos a los 
fondos consultados en el artículo 55 de la 
ley 7,600, a los adquirentes que lo soliciten, 
para pagar el precio de las expropiaciones y 
demás gastos, con un int.erés no inferior al 
3 % anual y lUna amortización no sup~rior a 
15 años". 

Sala de la Comisión, a 14 de junio de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Víctor Galleguillos 
(Presidente), De la Fuente, Fuentealba, Gon­
zález, don Pedro, Martín, OsarIo, Ríoseco y 
Weber. " 

Diputado informante el Honorable señor 
Galleguillos. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., Secreta'rio". 

N.o 9.-lUOCION DEL SEÑOR DE LA PRE. 
SAo 

"HONORABLE CAMARA: 

Entre las instituciones de beneficen­
cia que -existen en el país quizás si ningu­
na tiene la importancia \ y trascendencia 
que, por la naturaleza da sus labores, ha 
alcanzado la Cruz Roja chilena. 

El papel que la Cl'UZ Roja ha jugado en 
el mundo entero, tanto en períodos de gue­
rra como de paz, en la protección desinte. 
resada del débil y del enfermo ha conquis­
tado para ella el aprecio y la gratitud de 
la humanidad. Su empeño por lograr paliar 
los negativos efectos de la guerra ha re­
cibido consagración jurídica internacional y 
las Convenciones de Ginebra, impulsadas en 
mucho por la Cruz Roja, garantizan al sol" 
dado derech0s mínimos por parte de su 
agresor. 

En Chile también la Cruz Roja ha desem­
peñado un rol significativo. En cada lugar en 
que se levanta su universal símbolo se en­
cuentra un reposo cierto para el fatigado y 
una protección amable para el desamparado 

En la ciudad de Melipilla un grupo de es' 
forzadas damas han sostenido con fe yen­
tusiasmo la labor de esta institución. Merced 
a ellas se proporciona con regularidad alivio 
médico a muchos que, en otras condiciones, 
carecerían de este elemental apoyo. 

Para cumplir sus funciones, la Cruz Roja 
de Melipilla necesita de un local adecuado 
que facilite la atención de los enfermos y 
que proporcione a I las asociadas una s-ede 
donde desarrollar los múltiples fines bené­
ficos de la institución. 
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Para facilitar esta finalidad un particu­
lar donó a la ,Cruz Roja de .Melipilla un sitio 
en el cual se está edificando su sede sociaL 
El gasto que demanda esta obra ha sido cos­
teado por erogaciones de particulares y por 
subvenciones que le ha concedido el Fisco. 

El costo de la construcción es,. como se 
comprenderá, alto y la institución hace 
enormes esfuerzos por alcanzar tan brillan­
te propósito. Parte de los fondos que reúne 
deben destinarse, desgraciadamente, a pa­
gar los gravámenes que pesan sobre la cons­
trucción con 10 que, en cierta manera, se 
desvirtúa así la generosa ayuda que le brin" 
da el Fisco a través de subV1enciones. En 
consecuencia, u1rge ir en a:y'1uda de la Cruz 
Roja de Melipilla liberándola del pesado gra­
vámen que significa para ella el pago de 
estos impuestos fiscales y municipales que 
le resultan tan onerosos Y que vendrían a 
disminuir los recursos que con tanto es~ 

fuerzo ha reunidq para la ej ecución misma 
de la obra. 

En mérito de las razones expuestas tene' 
mas el alto honor de someter a la conside­
ración de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase del pago de too 
do derecho e impuesto de carácter fiscal o 
municipal, que de acuerdo a la legislación 
vigente afecte a las nuevas construcciones, 
respecto del edificio que construye para el 
funcionamiento de su sede social, la Cruz 
Roja de Melipilla". 

(FdoJ: Rafael de la Presa :Casanueva". 

N.o lO.-MOCION DEL SEÑOR SILVA; 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
una pensión mensual equivalente a un suel­
do vital del Departamento de Santiago, a 
aon Wenceslao Vare la Monarde. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley, se imputará al ítem de Pen­
siones del presupuesto -del Ministerio de 
Hacienda". 

(Fdo.): Ramón Silva U.". 

N.O ll.-COMUNICACIONES. 

Del señor Contralor General de la Repú' 
blica, con la que manifiesta que ha desig­
nado un Inspector de esos Servicios para 
~ue investigue las irregularidades que se ha· 
brían producido en la Municipalidad de Ba' 
rrancas, y 

Del Honorable Diputado señor Carmona en 
<Iue solicita permiso constitucional para au' 
~ntar5e del país, por un plazo superior a 
treinta días. 

v . -TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi. 
nutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 

El señor Prosecretario Accidental da cuen' 
ta de los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente).- Termina­
da la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU~ 
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor DURAN (Presidentel.- Si le pa­
rece a la Honorable Gámara, se concederá el 
permiso constitucional solicitado por el Ho­
norable señor Carmona, para ausentarse del 
país por un plazo superior a treinta días. 

Acordado. 

2.-SESION SECRETA. 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
formidad con lo dispuesto por el artículo 53, 
número 18, del Reglamento de ~la Corpora­
ción, se va a constituir la Sala ~n sesión se­
creta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
(Posteriormente, en la seSlOn 16.a, cele­

brada el miércoles 22 de junio, la Cámara 
acordó publicar el debate secreto, que fi­
gura a continuación): 

3.-DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERRITORIO ANTARTICO CHILENO. 

El señor DURAN (Presidente).-- Conti­
núa la sesión. 

Deseo solicitar, el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para tratar, sin informe de 
Comisión, el proyecto del Senado sobre de­
pendencia administrativa del territorio an­
tártico chileno. 

En el día de ayer, el señor Presidente del 
Honorable Senado planteó la necesidad de 
despachar este proyecto, en el carácter de 
urgente, en atención a que, existiendo un 
acuerdo entre Argentina y Chile .en el sen­
tido de no promover problemas de límites en 

, la zona antártica, se inició, sin embargo, el) 
la Cámara de Diputados de la vecina Repú' 
blica el estudio de un proyecto de ley que 
crea una provincia y que establece límites 
que comprometen, en concepto del Hono­
rable Senado y del Ejecutivo, los límites reá­
les de esta zona fronteriza. 

Con el objeto de despachar con la mayor 
urgencia el proyecto del Honorable senado. 
antes de que >'le apruebe el que se está tra­
tando en el Parlamento de la República Al" 
gentina, o de otro similar, me he pel'-
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mitido citar a la Corporación para pedirle 
que estudie, sin previo informe de la Co' 
misión respectiva, el proyecto de ley refe­
rido y para proceder a votarlo de inme' 
diato. 

¿Habría acuerdo para proceder en esta 
forma? 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- No se 
conoce el proyecto. 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a 
dar lectura al proyecto, y al informe de la 
Comisión de Relaciones del Senado ¿Habría 
acuerdo? 

.4.cordado. 
El 'señor YAVAR (Secretario accidental).­

El proyecto del senado dice: 
"Artículo 1.0.- Corresponderá al Inten. 

dente de Magallanes, dentro de sus atribu' 
ciones legales, el conocimiento y resolución 
de todos los asuntos administrativos referen­
tes a la Antártida Chilena o Territorio An: 
tártico Chileno, cuyos límites fueron deter­
minados por Decreto Supremo N.o 1,747, de 
fecha 6 de noviembre de 1940, sin perjui­
cio de lo que se establece en el artículo si­
guiente. 

"Artículo 2.0.- Atendida la naturaleza es' 
pecial del Territorio Antártico C:l)ileno, _éste 
será administrado en definitiva, mediante un 
régimen especial que se determinará en un 
Estatuto del Territorio Antártico Chileno. 

Artículo 3.0.- El Estatuto del Territorio 
Antártico Chileno lo dictará el Presidente 
de la República, asesorado por sus Minis­
tros del Interior, Relaciones Exteriores De' 
fensa Nacional y Tierras y Colonización, 
previo informe del Consejo de Defensa Fis' 
cal y de la Comisión Antártica Chilena". 

Se leyó a continuación el informe de la 
Comisión de Relaciones, Exteriores del -Ho­
norable Senado. 

El señor DURAN (Presidente).- En discu~ 
sión goeneral ,el proyecto. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, se' 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, ,en 
apoyo al proyecto en debate, del que es au' 
tor el Honorable Senador señor Marcial Mo' 
ra, y que da a nuestra zona antártica el es­
tatuto de territorio, incorporándolo a la di· 
VlSlOn administrativa de la provincia de 
Magallanes, me permitiré dar algunas infor­
maciones generales sobre nuestros títulos de 
dominio de la Antártida. 

Estos títulos son de carácter histÓ1rico, geo­
gráfico, jurídico, administrativo y diplomá­
tico. 

Antecedentes histórico s.- .Primeramente, 
liiaré algunas informaciones goenerales sobre 
los antecedentes históricos que justifican 
nuestro título de dominio en la Antártida, 
muy someras, en atención a que dispongo 
de escaso tiempo para analizar esta materia 

El Emperador Carlos V capituló con Pedro 
Sancho de Hoz y poco después con don Pe-

dro de Valdivia, confiriéndoles en goberna­
ción todas las tierras que están de la otra 
parte del Estrecho de Magallanes. 

Señor Presidente, los antecedentes histó­
ricos se remontan, prácticamente a los tiem­
pos del descubrimiento de Chile. 

Nuestra Cancillería posee más o menos 
treinta y nueve documentos, entre cédulas 
reales, órdenes, cartas, mapas, etc., por 'me­
dio de los cuales la Corona de España in­
corporaba a nuestro país '[;.odas, ibosterri­
torios situados al sur del Cabo de Hornos .. 
Estos documentos demuestran que, duran­
te todo el tiempo de la Colonia, la Antár­
ttda 'perteneció al 'Reino de Chile. Produ­
cida la Independencia. de los países ameri­
nos, ,éstos aceptaron, para, los efectos de 
determinar sus fronteras, el uti-possidetis de 
1810, es decir, los límites que España les ha­
bía asignado hasta entonces. Después de la 
Independencia, en 1831, el Padre de la Pa­
tria, don Bernardo O'Higgins, escribió desde 
Lima al Capitán Coghland, de la Real Ar­
mada Británica, la siguiente carta, que es 

. un valioso documento histórico: 
"Chile, viejo y nuevo se extiende en el Pa­

cífico desde la bahía de Mejillones hasta 
Nueva Shetland del. Sur, en latitud 65 grados 
sur y en el Atlántico, desde la península de 
San José en latitud 42 grados, hasta Nlleva 
Shetland del Sur, o sea 23 grados que aña­
didos a 42 grados en el Pacífico, hacen 65 
grados, o sea, 3.900 millas geográficas, con 
una superabundancia de excelentes puertos 
en ambos acéanos, y todos ellos salubres en 
todas las estaciones". Y continúa más ade­
lante: 

"Tampoco hay en toda la Unión Ameri­
cana una sola posición que pueda llamarse 
la llave del Atlántico o del Pacífico, mien­
tras que Chile posee, evidentemente, la llave 
del Atlántico desde el grado 30 de latitud 
sur hasta el Polo Antártico y la de todo el 
gran Pacífico". 

Como han escuchado los Honorables cole­
gas, O'Higgins deja establecido claramente en 
esa carta, que Chile llega hasta el Polo An­
tártico. 

Algunos años más tarde, en 1881, se suscri­
bió un Tratado de Límites con la República 
Argentina. En este Tratado no se hizo men­
ción alguna a los territorios antárticos; se 
circunscribió, solamente, a especificar los lí­
mites de la parte continental. 

En aquel tiempo, Argentina no pretendía 
ningún dominio al sur del Cabo de Hornos 
porque para ello no tenía antecedentes his­
tóricos de ninguna especie, en atención a que. 
como mis Honorables colegas, saben, el Reino 
de Chile, cuando dependía de la Metrópoli, 
linütaba por el Norte con el Río Negro en la 
RepÚblica Argentina. El Río Negro está en la 
Patagonia, más O menos a la altura de Val­
divia. 

Solamente en 1906, Chile yo la RepÚblica Ar­
gentina nombraron una Comisión Mixta para 
determinar los límites en la región antártica, 
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cuyos estudios se tradujeron en un proyecto 
que lleva el título de "Tratado Complementa­
rio de Demarcación de Límites". El arreglo 
proyectado partía de la base de que ambos 
países interesados gozaban de derechos en 
la región polar y, sobre dicha base, se trazaba 
una línea divisoria que, pasando entre las Is­
las Shetland y las Oreadas del Sur, llegaba 
hasta el mismo Polo Antártico. Por diversas 
razones, esta Comisión Mixta suspendió sus 
trabajos. 

Antecedentes geográficos.- Rápidamente, 
paso a referirme a los antecedentes geográ­
ficos de nuestros títulos de dominio, para lo 
cual hay que tener presente los conceptos de 
continuidad y vecindad. Vaya ponerme de 
pie, a fin de mostrar el mapa regional a Sus 
Señorías. 

Vecindad.- Desde el Cabo de Hornos hasta 
las Islas Shetland del sur, es la distancia me­
nor que hay en el Hemisferio Sur desde los 
Continentes a la. Antártida. No hay ningún 
otro punto más cercano al espacio de mar 
que separa a la América del Sur de la An­
tártida, por eso, se le llama también Estre­
cho de Drake. De manera que, desde el punto 
de vista de la vecindad, que es un título muy 
importante en Derecho Internacional, nos­
otros somos los más cercanos a la Antártida. 

Con respecto al concepto de continuidad, al 
observar el mapa de Chile, se ve que, al nor­
te del Estrecho de Magallanes, la Cordillera 
de Los Andes toma una dirección norte-sur; 
pero, al sur del Estrecho de Magallanes, la 
Cordillera de Los Andes toma una dirección 
hacia el Este. En seguida, el continente se 
sumerge. Y si se observa el mapa, se verá 
que la cordillera submarina hace un arco que 
determina las menores profundidades en el 
Estrecho de Drake, a saber, las islas de Los 
Estados, el Banco de Burdwood, rocas Car­
moranes, rocas Negras, islas Georgias del Sur, 
islas Sandwich del Sur, islas Oreadas del Sur, 
hasta tocar el extremo nororiente de la Pe­
nínsula Antártica denominada Tierra de 
O'Higgins, que también está dirigida hacia el 
Este, como indicando que la Cordillera de los' 
Andes, muchos siglos atrás, por un gran ca­
taclismo, se hundió en esta parte. (Señala el 
mapa). 

El informe de la Comisión de Relaciones 
del Honorable Senado, que acaba de leer el 
señor Se~retario, se refiere en una parte a la 
delimitación de los océanos Pacífico y Atlán­
tico del Sur. 

Sobre el particular, nuestro país, en la Dé­
cima Asamblea de la Unión Geodésica y Geo­
física Internacional, celebrada en Roma el 

,año pasado, formuló una ponencia en el sen­
tido de que los dos océanos delimitaban en 
este arco, (el señor Diputado muestra el ma­
pa) llamado "Arco de las Antillas Australes", 

En dicha Asamblea, Argentina presentó 
también una ponencia en el sentido de que 
la delimitación de los Océanos Pacífico y 
Atlántico del Sur no era el Arco de las Anti­
llas Australes, sino el Meridiano que pasa 
por las Islas Diego Ramírez, que es, práctica-

mente, la continuación del Meridiano, que di­
vide a la Tierra del Fuego. De manera que, 
prolongando este Meridiano de Diego Ramí­
rez, que viene a llegar más o menos hasta es­
te punto que estoy señalando en el mapa, 
Argentina incorpora a su territorio antártico 
toda la Tierra de O'Higgins, las Islas Shet­
land del Sur y, naturalmente. todo el cordón 
de islotes adyacentes. 

Todo lo que he manifestado se refiere a 
los antecedentes geográficos de nuestros ti­
tulas de dominio en la Antártida.' 

Antecedentes jurídicos y administrativos.­
Con respecto a los antecedentes jurídicos y 
administrativos, me voy a permitir dar lec­
tura. a algunos decretos supremos dictados 
por nuestro Gobierno, en virtud de los cuales 
se concede permiso para la pesca de ballenas, 
focas y lobos marinos. Se trata de documen­
tos que, en Derecho Internacional, constitu­
yen títulos de dominio de primera calidad. 
Como he dicho, desde el tiempo de la Colo­
nia, nuestros pescadores han estado desarro­
llando sus faenas pesqueras en todas esas re­
giOl;1es, especialmente en Tierra del Fuego, Pe­
nínsula de O'Higgins e Islas Shetland del 
Sur, 

Al respecto, dice don Miguel Cruchaga To­
carnal en su obra de "Derecho Internacio­
nal": "En las regiones antárticas, las dificul­
tades que presenta la naturaleza se oponen, 
en general, a 'una regular ocupación de _~ste 
género. La ocupación de la Isla DecepclÓn, 
por ciudadanos chilenos que se dedican a la 
pesca de focas, es de las que pueden presen­
tarse como más perfectas ante el derecho". 

La Isla Decepción está aquí, en esta parte 
que señalo en el mapa, inmediatamente so­
bre la tierra de O'Higgins, y es notable esta 
bahía, porque pare~e que en ella existe un 
volcán submarino. El agua en la bahía De­
cepción generalmente no se congela en ple­
no invierno, por lo cual existen pOSibilidades 
de que pueda ser utilizada para "amarizaje" 
de aviones en todo tiempo. 

Las actuaciones, más importantes, están 
constituí das por los diversos detretos supre­
mos, mediante los cuales el Gobierno otorgó 
concesiones de pesca y caza de ballenas Y 
otras especies marinas en la región polar. 

Como sabe la Honorable Cámara, cada uno 
de estos decretos es "una nueva afirmación 
de nuestra soberanía". 

El primero de ellos lleva fecha 31 de di­
ciembre de 1902 I Y fue dictado en favor de 
don Pedro Pablo Benavides. 

Antes de continuar, Honorables colegas, de­
bo hacer presente que no hay que eXtrañarse 
que el primer decreto supremo, que acabo 
de mencionar, sea de 1902. 

Hasta esa fecha, en realídad, no estaban 
organizadas, como ,hoy, la pesca y la caza, 
que son controladas por una Dirección que 
supervigila todas estas activídades o faenas. 
Con anterioridad a 1902, o sea, -en el 'siglo pa­
sado, muchas concesiones de tierras y permi­
sos para la pesca,. fueron otorgadOs por la In-
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tendencia y la Gobernación Marítima de Ma­
gallanes. 

El decreto dictado a favor de don Pedro 
Pablo Benavides, concedió en arrendamiento 
las islas de Diego Ramírez y San Ildefonso; 
además, se dio autorización de pesca, hasta 
la zona antártica. La Concesión Benavides, 
aparte de ser la primera hecha por el Gobier­
no de Chile, es asimismo, la primera otorga­
da por un 'Gobierno en el mundo sobre la re­
gión antártica. 

Más tarde, en 1904, nuestro Gobierno auto­
rizó la existencia de la llamada Sociedad Anó­
nima Industrial que se formó con propósitos 
de pesca y caza de ballenas en las aguas an­
tárticas. 

En febrero de 1906, se otorgó la conocida 
Concesión Fabry-Toro Herrera, que reviste in­
dudable importancia para nuestros derechos 
polares, pues los términos en que está redac­
tado el respectivo decreto, expresan clara­
mente el concepto de los gobernantes de aque­
lla época en cuanto al ámbito de nuestra so­
beranía. Autoriza, en efecto, el decreto a los 
concesionarios para ocupar, entre otras, las 
Islas de Diego Ramírez y Shetland del Sur 
y las tierras situadas hacia el Polo y les obli­
ga a "ejercer los actos administrativos que 
el Gobierno de Chile juzgue convenienteS pa­
ra el resguardo de sus intereses en las regio­
nes indicadas" y a proteger "los bienes na­
.cionales existentes en aquellas regiones". 

Cabe hacer notar, Honorable Cámara, que 
ni la Concesión Fabry-Toro Herrera ni nin­
guna otra, a pesar de haber sido puestas en 
conocimiento público, provocó protestas o re­
clamaciones de algún Gobierno extranjero, 
circunstancia que comprueba que nuestros 
derechos de dominio no eran discutidos por 
nadie. 

Otra de las concesiones importantes es ia 
que se extendió en favor de la Sociedad Ba­
llenera de Magallanes, cuya existencia fue 
aprobada por Decreto Supremo de julio de 
1906. Desde su organización hasta 1910, operó 
la flotilla ballenera de esta Sociedad, esco­
giendo como base de sus actividades la Isla 
Decepción, que forma parte del Archipiélago 
de las Shetland del Sur. Allí encontró Char­
cot, el famoso médico y explorador francés, 
en diciembre de 1908, a los esforzados pesca­
dores y cazadores chilenos, y así lo atestigua 
en su obra "Le Pourquoi-pas dans I'Antarti­
que". 

Reorganizada más tarde, en 1911, la "So­
ciedad Ballenera de Magallanes" continuó su 
labor incansablemente hasta el verano de 
1914. El incendio de su base, situada en la 
Península de Brunwick, vino a interrumpit 
sus faenas. 

Todas estas concesiones, fuera de los per­
misos de pesca otorgados por la Gobernación 
de Magallanes, revisten, señores Diputados, 
un alto valor jurídico. Juzgo necesario insis­
tir sobre ello, porque deseo únicamente po­
ner de relieve estos dos hechos: 

1.0-- El Gobierno de Chile, al conferir es­
tas autorizaciones, tenía la plena conciencia 

de su soberanía sobre la zona polar, la cual, 
como he dicho no fue objetada internacio­
nalmente, y 

2.0- Los actos de ocupación llevados a ca­
. bo por los balleneros y pescadores chilenos, 
representan una firme consolidación de nues­
tros derechos antárticos, de acuerdo con las 
normas. del Derecho Internacional. 

Hay innumerables decretos más, de pesca y 
caza, que, como dije, son documentos impor­
tantísimos en el Derecho Internacional para 
alegar nuestros títulos de dominio en la An­
tártida. 

Para terminar, señor Presidente, quiero lla­
mar la atención de la Honorable Cámara so­
bre lo que expresó el informe de la Comisión 
de Relaciones Exteriores del Honorable Se­
nado, en el sentido que existían varios acuer­
dos entre los gobiernos argentino y chileno, 
entre los que cabría citar el Protocolo Verga­
ra-La Rosa, para mantener un "statu quo" 
con respecto a la Antártida, en vista que ha­
bía un tercer país muy poderoso -Grall Bre­
taña- que disputaba los derechos al total de 
la Antártida Sudamericana y que, por lo tan­
to, afectaba por igual a Chile y Argentina. 
Ahora último, en una forma insólita, o, no sé 
como calificarla, el Congreso argentino apro­
bó una nueva administración territorial, en 
las regiones australes y antárticas e incorpo­
ró Gomo territorios argentinos casi la totali­
dad de la Antártida Chilena, sin la notifica-
ción oportuna a nuestro Gobierno. -

Yo deseo hacer resaltar ante mis Honora­
bles colegas que esta actitud no significa una 
política internacional amistosa de Argentina 
hacia Chile, sino que es una política agresiva 
y de expansión territorial del Justicialismo. 

De manera que este proyecto de ley del Ho­
norable Senador, señor Marcial Mora, es la 
justa réplica que da nuestro Gobierno al pro­
yecto de ley ya aprObado en el Parlamento 
argentino. Por lo tanto, solicito de esta Ho­
norable Cámara se sirva prestar su aproba­
ción al proyecto en debate. 

Nada más, señor Presidente., 
El señor MIRANDA RAMIREZ.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Miranda, don 
Hugo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Señor 
Presidente, deseo decir solamente muy breves 
palabras en relación con el proyecto de ley 
que ocupa en este momento la atención de la 
Honorable Cámara. 

Esta iniciativa legal, que tuvo su origen en 
una moción del Honorable Senador, señor 
Marcial Mora, tiene por objeto aprobar una 
medida que los Tratadistas de Derecho In­
ternacional llaman de retorsión, con motivo 
de que el Senado argentino acaba de acoger 
un proyecto de ley destinado a crear una 
quinta provincia argentina y también, según 
parece, a mejorar los títulos de dominio so­
bre la Antártida. 

En efecto, si bien en el proyecto de ley ar­
gentino no se establecen con claridad los lí-
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mites con respecto a Chile, él tiene relación 
con los antecedentes que se han hecho pre­
.entes en la Honorable Cámara sobre la fija­
ción de los limites del territorio que Argen­
tina pretende sobre la Antártida Chilena. 

Como muy bien lo ha expresado, dando to­
da clase de antecedentes, nuestro Honorable 
colega señor Espina, Argentina pretende ocu­
par importantes porciones de la Antártida 
Chilena. 

Se trata, en consecuencia, señor Presiden­
te, de que aprobemos una medida de orden 
legislativo, destinada a reiterar nuestros cla­
ros títulos de dominio sobre la Antártida Chi­
lena, títulos que, como sostiene con absoluta 
claridad y versación el Honorable colega se­
ñor Espina, emanan de la Corona de España, 
los que han sido mejorados por actitudes de 
nuestros gobiernos, particularmente median­
te la dictación del Decreto Supremo N.o 1.747, 
de 6 de noviembre de 1940, firmado por el Ex­
celentísimo señor Pedro Aguirre Cerda y su 
Ministro de Relaciones Exteriores, señor Mar­
cial Mora Miranda. Este decreto, en cierta 
manera, fija los límites de la Antártida Chi­
lena. 

El señor ESPINA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con mu­
cho gusto. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Miranda Ramírez, 
puede usar de la palabra· Su Señoría. 

El señor ESPINA.- El decreto supremo que 
fijó los límita. de la Antártida Chilena, sien­
do Presidente de la República el Excelentísi­
mo señor Pedro Aguirre Cerda y Ministro de 
Relaciones Exteriores el señor Marcial Mora 
Miranda, de fecha 6 de noviembre de 1940, se 
basa en el acuerdo de una. Comisión Mixta 
que, entre 1906 y 1908, estudió los límites an­
tárticos de Chile y Argentina, siendo nues­
tros Ministros de Relaciones Exteriores el se­
ñor Hunneus Gana y, más tarde, el señor Pu­
ga Borne. 

El arreglo proyectado (según dice este do­
cumento), partía qe la base de que ambos 
países interesados gozaban de derechos sobre 
la región polar, y sobre dicha base se trazaba 
una línea divisoria que, pasando entre las is­
las Shetland y Las Orcadas del Sur, llega­
ba hasta el mismo Polo Antártico. 

El señor VALDES LARRAIN.- De manera 
que el trazado de este límite no es unilate­
ral. .. 

El señor ESPINA.- Exactamente, Honora­
ble colega, este meridiano no es caprichoso, 
porque fija los límites en la Antártida entre 
Chile y Argentina de acuerdo con los estu­
dios efectuados por la Comisión Mixta a que 
he hecho alusión, o sea entre las islas Shet­
land y Orcadas del Sur. 

Nada más, y muchas gracias, Honorable Di­
putado. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor Miranda, don Hugo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- En con­
secuencia, señor Presidente, .el proyecto de ley 

tiene por objeto reiterar los títulos de domi­
nio de nuestro país sobre la Antártida. Esta 
iniciativa es tanto más importante, cuan~o 
que el artículo primero del proyecto argenti­
no en referencia, ya aprobado por el Senado 
de esa repÚblica, establece los límites de esta 
provincia. Por él, se crean límites al oeste de 
la línea divisoria con la RepÚblica de Chile, 
con lo que, evidentemente, la Argentina pre­
tende, desconociendo el "statu qua" .... 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con mu­
cho gusto. 

El señor BUSTAMANTE.- Senor Presiden­
te, sin conocer a fondo la materia en debate, 
como los señores Diputados que me han pre­
cedido en el uso de la palabra, entiendo que 
este proyecto que vamos a aprobar ahora y 
al que, con todo gusto, le prestaremos nues­
tro apoyo, significará, no solamente reafir­
mar y dejar en claro nuestros títulos en re­
lación con Argentina, sino también con res­
pecto a Gran Bretaña. 

Digo esto, porque, como es del conocimiento 
de todos los señores Diputados, esta zona an­
tártica de Chile, fijada por decreto durante 
el Gobierno de don Pedro Aguirre Cerda, en 
el sector comprendido entre los meridianos 
579 y 909 Greenwich, Gran Bretaña también 
sostiene que es de su dominio y la ha coloca­
do, como ellos llaman, bajo la dependencia 
de las Islas Falkland. Vale decir, entonces; 
que nuestros· derechos debemos defenderlos 
tanto frente a las pretensiones argentinas co­
mo ante las inglesas." Porque, existe un hecho 
curioso, señor Presidente. Creo que todos es­
tamos de acuerdo en defender al máximo 
nuestros derechos, que son los mejores en re­
lación con las tierras antártic.as; pero el año 
1953, cuando los ingleses, dejando a un lado 
el "fair play" que ellos dicen tener, destru­
yeron un refugio nuestro en la isla Decepción, 
no escuché a nadie en el Parlamento que le­
vantara sd voz de protesta por este hecho. 

Por estas razones, señor Presidente, formu­
lo esta observación, con el objeto de que que­
de bien en claro este asunto. 

Nosotros votaremos favorablemente este 
proyecto, en el bien entendido de que, con 
él, mantendremos los títulos que posee Chile 
sobre estas tierras, no solamente en relación 
con la Argentina, sino que también con res­
pecto a Gran Bretaña, que ha enfocado uni­
lateralmente este problema. 

Nada más, Honorable Diputado, y muchas 
gracias. . 

El señor DURAN (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor Miranda Ramírez. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Es eviden­
te, señor Presidente, que, mediante este pro­
yecto de ley, se revalidan los títulos chilenos 
sobre la Antártida Chilena frente a todos los· 
países que han alegado derechos acerca de 
estos territorios. 

Pero es evidente también que la actitud 
del Gobierno y del Senado argentinos no sig­
nifica, en buenas cuentas, otra cosa que un 
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olvido y un desconocimiento del "statu qua" 
existente entre los dos países, como con tanta 
precisión se señala .en el informe emitido por 
la Comisión de Relaciones Exteriores del Ho­
norable Senado. 

Ahora bien, es tanta la importancia del 
proyecto de ley en debate y es tan extraor­
dinaria la conveniencia nacional que existe 
en aprobarlo de inmediato, que solamente de­
seo destacar, brevemente, para que la Hono­
.Table Cámara tenga ocasión de despacharla 
10 más pronto posible, la lenidad con que _el 
Gobierno. de la República ha enfrentado el 
problema. La verdad de las cosas es que, cuan­
do se planteó la cuestión, únicamente existió 
una declaración del señor Subsecretario de 
Relaciones Exteriores en la Comisión respec­
tiva del Honorable Senado, por la cual se sos­
tenía que se habían dado instrucciones a 
nuestro Embajador en la República Argenti­
na, en el sentido de que "se preocupara del 
problema". Y esto en circunstancias de que 
era tan grave la actitud del Gobierno argen­
tino, que, a mi juicio, aparecía indispensable 
que el nuestro hubiera adoptado una medida 
de igual trascendencia a la que estaba to­
mando aquél. 

Es por estas razones, señor Presidente que, 
en realidad, la iniciativa del Honorable Se­
nador señor Mora ha venido a suplir la me­
dida que debió haber tomado el Gobierno ha­
ce ya algún tiempo. He queridQ señalar, al 
mismo tiempo, la lenidad del Ejecutivo, y 
la actitud del Senador mencionado, porque 
deseo poner de relieve la importancia de la 
iniciativa de este último. En efecto, con claro 
sentido del patriotismo y de sus altas respon­
sabilidades, ha presentado a la consideración 
del Parlamento el proyecto de ley en discu­
sión que, evidentemente, la Honorable Cá­
mara de Diputados tendrá que aprobar con 
la misma celeridad con que lo hizo el Hono­
rable Senado. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA.- Señor Presi­
dente, he pedido la .palabra para expresar, 
brevemente, el agrado con que los Diputados 
vemos esta iniciativa legal del Honorable Se­
nador don Marcial Mora. En realidad, ella 
viene a ratificar una política que el Gobierno 
de Chile ha seguido, en forma continuada, 
en defensa de nuestro territorio antártico. 
Esta política defensiva se había mantenido, 
no sólo desde los puntos de vista que los Ho­
norables colegas ya han señalado, con mu­
chos detalles y antecedentes, sino también 
desde el punto de vista de prever la conducta 
que sea necesario seguir, en este orden de 
cosas. 

y digo esto, señor Presidente, por cuanto 
algunos que hemos leído uno que otro ante­
cedente relacionado con la Antártida chile­
na, hemos estado preocupados y nos hemos 
quedadO abismados ante la facilidad con que 
el Gobierno de Chile ha aceptado la insinua­
ción del gobierno argentino, de entrar a dis-

cutir, próximamente, la situación de las islas 
del Canal de Beagle. 

En realidad, los que hayan leído el libro 
de don Oscar Pinochet sobre la Antártida chi­
lena, se pueden haber dado cuenta, si han 
leído las cosas con algo de imaginación, que 
la iniciativa argentina no va dirigida a dis­
cutir lo relacionado con las islas Pieton, Lén­
nox y Nueva, sino que va más allá, que tiene 
una intención mucho más profunda en re­
lación precisa con el territorio antártico, de 
cuya riqueza futura nadie, en este momento, 
puede dar una información exacta, aun cuan­
do las personas que han hecho algunos estu­
dios lo señalan como una gran reserva de di­
ferentes minerales, especialmente de uranio. 

Digo que la gestión de la República Argen­
tina para modificar los límites del Canal de 
Beagle tiende, precisamenté, a sentar un pre­
cedente más en su tentativa de orientar lo 
que debería ser el límite del territorio an­
tártico entre las Repúblicas de Chile y de 
Argentina. 

Si se observa el mapa que nuestro Hono­
rable colega señor Espina ha colgado· en una 
d~ las paredes de esta Sala, puede verse, pre­
CIsamente, que la orientación del límite en­
tre las dos Repúblicas tendería a señalar, si 
se siguiera la curva que la Delegación Chile­
na sostuvo en el Congreso de Roma el terri­
torio chileno como ubicado dentro de la con­
tinuidad más estricta de lo que sería la Re­
pública de Chile. Pero el gobierno argentino 
quiere quebrar esta orientación y procurar 
que, en el futuro, haya un antecedente más 
para hacer que la invitación aceptada por el 
Gobierno de Chile, de estudiar el límite de 
Chile hacia el Polo, sea una especie de reco­
nocimiento de lo que el Gobierno argentino 
quiere que se modifique, con 10 cual gran par­
te de la Tierra de O'Higgins, la antigua Tie­
rra de Graham, pasaría a quedar ubicada en 
el lado Este de esta nueva demarcación que 
los argentinos están proponiendo y que ha 
sido una tesis largamente tenida por ellos. 

Es muy curioso el hecho de que la Canci­
llería argentina no haya aceptado antes la 
tesis chilena de someter al arbitraje la dispu­
~a sobre las islas del Canal de Beagle, y que, 
Justamente ahora último, cuando se empezó 
a discutir el asunto del territorio antártico, 
esa Cancillería haya cambiado de criterio y 
se muestre favorable 3,1 arbitraje aceptado por 
Chile, como una manera de dar una solución 
armónica al problema, suponiendo que ello le 
significaría, para el futuro, un título y una 
concesión por parte de nuestro Gobierno que 
le daría una mayor base a su tesis acer~a de 
su dominio sobre el territorio antártico. 

He querido señalar este hecho, señor Pre­
sidente, para destacar la extraordinaria im­
portancia de la existencia de cierta continui­
dad y visión de conjunto de parte de los que 
dirigen nuestra Cancillería, y la necesidad de 
que en esta materia, como en otras, no se 
improvise, dejando para el futuro posiciones 
que precisamente debilitan nuestros títulos 
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que, hoy día, nuestro Gobierno puede exhibir 
en forma verdaderamente clara. 

Termino mis observaciones· haciendo ver 
que, con motivo de este asunto, sería de ex­
traordinaria utilidad la celebración de una 
nueva sesión secreta de la Honorable Cáma­
ra, con asistencia del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores y tal vez del de Defensa 
Nacional, para analizar el caso de las islas 
del Canal de Beagle, en todo el codjunto del 
problema que el Honorable Senador señor 
Mora Miranda ha querido resolver, justamen­
te por medio de este proyecto de ley. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidentel.- Tiene la 

~labra el Honorable señor Montané. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, ha 

sido muy lógicb que esta sesión sea secreta, 
atendida la trascendencia e importancia que,. 
en el orden internacional, tiene este asunto, 
que no hacen aconsejable exponerlo al co­
mentario público, sobre todo en considera­
ción a los antecedentes que cada orador po­
dría dar en abono del proyecto. 

Sin embargo, conocido el texto de los dis­
cursos pronunciados, hasta este momento, en 
esta sesión, tanto el del Honorable señor Es­
pina como los de los Honorables colegas que 
le han seguido en el uso 'éle la palabra, me 
atrevo a pensar que nada hay en ellos que 
hiciese inconveniente el darlos a conocer a la 
ciudadanía. Por el contrario, creo que sería 
justo y conveniente que la opinión pública lo 
conociese, en todo su alcance y en toda su 
amplitud, a fin de que no quedara con la im­
presión de que había otros antecedentes, en 
poder del Parlamento, que era necesario man­
tener en absoluta reserva. 

Dejo sentada, pues, mi opinión y dejo so~ 
metida a la consideración de la Mesa la pro­
posición que he formulado. 

He dicho, señor Presidente .. 
El señor DURAN (Presidentel.- Tiene la 

palabra el Honorable señor Olavarría. 
El señor OLAVARRIA.- Señor Presidente, 

en el asunto de tanto interés que estamos 
tratando, hay varios interrogantes, los que 
pueden surgir del desconocimiento del régi­
men constitucional argentino. 

En efecto, de lo expresado por mis Honora­
bles colegas se desprende que el proyecto ar­
gentino, que es el que indírectamente ha mo­
tivado esta sesión, sólo ha sido aprobada, hasta 
el momento, por el Senado de la vecina Re­
pública. 

En cambio, de acuerdo con nuestro propio 
sistema constitucionaL .. 

VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS.- i Más 
fuerte! ¡No se oye! 

El señor OLA V ARRIA.- Decía que, de 
. acuerdo con lo expresado en la Honorable 
Cámara, se desprende que el proyecto argen­
tino no es aún ley en esa República. Es sim­
plemente un proyecto aprobado, hasta ahora, 
sólo por el Senado argentino. 

Pues bien, de acuerdo con nuestro propio 
sistema constitucional, el proyecto que dis­
cute la Honorable Cámara, en estos momen-

tos, de ser aprobado en esta misma sesión, se 
convertiría en ley de la República dentro :le 
treinta días. . 

Por eso se me plantean algunos interrogan­
tes. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
¿ Cree que el Gobierno se va a negar a pro­
mulgar la ley? 

El señor OLAVARRIA.- Hasta el momento, 
se ha mantenido el "status" proveniente del 
Pacto ~.ergara-La Rosa. 

El Gobierno argentino, mediante su sistema 
constitucional, podría, quizás, impedir que el 
proyecto, ya aprobado por el Senado de ese 
país, se convierta en ley. 

Esto nos dejaría en la situación de ser nos­
otros los responsables de la quiebra del ac­
tual "status", desde el momento en que, apro­
bado este proyecto por la Honorable Cámara, 
se convertirá en ley de la República. 

El señor MONTANE.- Hay un dicho que 
dice: "El que pega primero, pega dos veces". 

El señor IZQUIERDO.- Pero empezaron 
ellos. Ya se aprobó el proyecto por el Senado 
argentino. 

El señor OLAVARRIA.- Planteo esto, sim­
plemente, como una interrogante y ·para de­
terminar el alcance que puede tener para la 
posición internacional de nuestro país el he­
cho de que, indirectamente, pudiéramos ser 
nosotros los primeros en romper el mencio­
nado "status". 

El señor IZQUIERDO.- Ellos ya aprobaron 
el proyecto en el Senado. 

E'l señor OLAVARRIA.- No sé si me he ex­
presado mal. 

Lo que quiero decir es que temo que los ar­
gentinos, dejen la tramitación de su propio 
proyecto en un estado tal, que signifique sólo 
un principio de quebrantamiento del Conve­
nio. 

En cambio, nosotros, de acuerdo con nues­
tras propias disposiciones constitucionales, 
entraríamos, de hecho, a romperlo, al pro­
mulgarse este proyecto como ley de la Repú­
blica. 

Esta es, señor Presidente, la interrogante 
que deseabr.. plantear. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. . 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, voy a ser muy breve. Solamente de­
seo declarar que los Diputados Conservadores 
Unidos votaremos, lógicamente, en favor del 
proyecto que, en esta oportunidad, conoce la 
Honorable Cámara. 

Nosotros creemos que Chile, al aprobar este 
proyecto de ley, no va a mejorar sus títulos, 
porque ellos son inmejorables, como lo han 
afirmado todos los señores Diputados, sino 
que solamente va a afianzar lo's legítimos de­
rechos que tiene sobre este territorio acerca 
del cual el Gobierno argentino pretende crear, 
por medios artificiales, determinados y absur­
dos derechos. 
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Con respecto a las observaciones que for­
mulaba hace pocos momentos el Honorable 
sefior Olavarría, deseo decir que, en mi con­
cepto, nadie podrá culpar, por ningún mo­
tivo, a Chile de haber sido quien inicia la 
burla del Convenio a que se ha hecho men­
ción. 

La Honorable Cámara sabe que la mayoría 
del Parlamento argentino obedece ciegamen­
te al Gobierno. Luego, es imposible pensar 
que la mayoría parlamentaria del Senado, que 
aprobó allá ese proyecto de ley, tenga una 
actitud diferente y distante del pensamiento 
del Gobierno. 

Por estas razones, yo digo al Honorable se­
ñor Olavarría que, si el proyecto ha sido apro­
bado por el Senado argentino, puede tener la 
seg~ad de que él responde, ciertamente, al 
pensamiento y criterio del Ejecutivo argen­
tino. 

Por consiguiente, ha quedado manifiesta­
mente en claro que ha sido Argentina la pri­
mera en pretender burlar el "statu quo'~, es­
tablecido en el Convenio que aquí se ha men­
cilmado y, por tanto, a nosotros no nos cabe 
ninguna responsabilidad en este asunto. Por 
el contrario, Chile, al aprobar este proyecto 
de ley, replica en la forma que corresponde 
a un atentado que pretende realizar Argen­
tina, sobre un territorio perfecta y legítima­
mente chileno. 

Por estas razones, señor Presidente, los Di­
putados Conservadores Unidos votaremos fa­
vorablemente el proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO HERRERA.- Pido la 

paiabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PIZARRO HERRERA.- Señor Pre­

sidente, deseo hacer una aclaración a las pa­
labras del Honorable señor Olavarría. 

La situación que el Honorable Diputado te­
me que pueda producirse, al aprobar el Con­
greso Nacional este proyecto y ser promul­
gado por el Gobierno chileno como ley de la 
República, en relación con la situación ar­
gentina, es total y absolutamente diferente. 

Chile, por este proyecto, no modifica títu­
los de ninguna especie, ni crea nuevos. Sola­
mente reafirma su soberanía. Por consiguien­
te, no hay quebrantamiento del "statu quo" 
actual. De ahí que no pueda invocarse, como 
falta, la actuación del Congreso frente a este 
proyecto que, lógicamente, va a ser ley de .la 
República. Como digo, sólo se trata de afIr­
mación de soberanía, y esto no puede, en níi 
concepto, desconocerlo ni criticarlo Gobierno 
alguno. 

Por lo tanto, en vista de las explicaciones 
tan claras dadas por nuestro Honorable co­
lega señor Espina, los Diputados liberales 
votaremos favorablemente este proyecto!. 
~ada más, señor Presidente. 
El señor DE LA PRJESA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRJESA.- Señor Presi­
dente, de las explicaciones del Honorable se­
ñor Espina y de lo que acaba de decir el Ho­
norable señor Pizarro Herrera, se desprende 
que lo que se está haciendo, en este momento, 
es retroceder las cosas a como las realizaban 
antiguamente las autoridades magallánicas, 
las cuales ejercieron, desde mucho antes del 
año 1912, funciones administrativas en las 
Islas Shetland y en las demás regiones an­
tárticas. En consecuencia, con este proyecto 
se dará un carácter jurídico a lo que se es­
taba haciendo por las autoridades de Maga­
!lanes. 

Erí'CUanto al mejor título de posesión, de­
bo expresar, tal como lo han manifestado el 
Honorable señor Valdés Larraín y otros se­
ñores Diputados, que ellas nos corresponden 
desde la ConGluista misma. Como muy bien lo 
ha señalado el Honorable señor Espina, en la 
Cancillería constan los documentos de aque­
lla época, por los cuales se ve perfectamente 
bien que los títulos de Chile son jurídicamen­
te de primera ~lase. 

Por estas razones, los Diputados agrario 
laboristas votaremos favorablemente el pro­
yecto en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BENAVIDES.- Pido la palabra, 

sefíor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 

con respecto a la interrogante que, plantea­
ba, hace un momento, el Honorable señor 
Olavarría, estimo que la Honorable Cámara 
debe fijar su criterio por los alcances que ella 
pueda tener, ya que, al aprobarse este pro­
yecto, como ocurrirá, pues hay consenso uná­
nime para ello, se puede producir alguna al­
teración en el "statu quo" actual. . 

Varios señores DIPUTADOS.- No se oye 
nada, señor Presidente. 

El señor BENAVIDES.- Desgraciadamente, 
Honorables señores Diputados, no puedo ha­
blar en voz más alta, pues estoy afónico. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los señores DiputadQs se sirvan guardar silen:" 
cio, pues, como no hay micrófono en la Sala,. 
resulta un poco difícil escuchar al Diputado. 

Puede continuar el Honorable señor Bena­
vides. 

El señor BENA VIDES.- Señor Presidente, 
a jUicio del DiputadO que habla, lo que im­
porta, en' este instante, es conocer el criterio 
que tendrá la Honorable Cámara sobre si, 
·al aprobarse este proyecto de ley en la for­
ma planteada, se producirá, como consecuen­
cia de ello una alteración del "statu (iJ.UO" vi­
gente con la RepÚblica Argentina. 

Según entiendo, el espíritu de este acuerdo 
de carácter internacional es no innovar la 
situación actual, en forma unilateral. En el 
caso en debate, aún cuando se ha señalado, 
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en la Honorable Cámara, el carácter limita­
do que tienen las disposiciones del proyecto 
de ley, en orden a reafirmar nuestra sobera­
nía en los territorios mencionados, es evi­
dente que pueden alterar, en cierto sentido 
dicho "statu quo". ' --Ahora bien, lo q~ importa es ;precisar 
el alcance tlue la Honorable Cámara le da 
a este aspecto del problema. Yo creo que 
hay consenso unánime, en la Corporación, 
respecto al contenido mismo del proyecto 
que en estos momentos, se discute. L:J 
que no está claro, por lo menos a juicio del 
Diputado que habla, es el hecho de si la Ho­
norable Cámara se ha percatado perfecta­
mente del alcance que tiene el que nuestro 
país altere, por su propia voluntad, "el sta­
tu quo" vigente en esta materia. Este es el 
problema. 

Por mucho que se haya dicho que hay iden­
tidad de pensamiento entre la mayoría parla­
mentaria del Congreso y el Gobierno ar'gen­
tino, es evidente que todo proyecto o toda 
moción, mientras no se convierta en ley de 
la República, de acuerdo con los mecanismos 
constitucionales, no pasa de ser una inten­
ción o propósito, que no tiene otra formali­
dad o validez internacional que el criterio 
transitorio de una mayoría parlamentaria. 

Por este motivo, el Diputado que habla, es­
tima que la Honorable Cámara debe precisar 
el alcance exacto de este aspecto del proble­
ma en debate que, hace algunos instantes, 
planteaba el Honorable señor Ola-varría. 

El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURiAN (Presidente).- Tiene 13 
palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presi­
dente, yo sólo deseo hacer una consulta sobre 
esta materia, que ojalá la puedan absolver los 
señores Diputados juristas, que están com­
penetrados de este problema. 

Es un hecho evidente que, al aprobarse es­
te proyecto de ley, se reafirman nuestros ti­
tulos de dominio en la Antártida ... 

El señor IZQUIERDO.- ¡Se afianzan, evi­
dentemente ... ! 

El señor BUSTAMANTE.- Pero pudiera 
suceder que, al pasar a depender este terri­
torio de la provincia de Magallanes, nos en­
contrásemos con Fuerzas Armadas, tanto de 
la República Argentina como de Gran Breta­
ña. En ese caso, para que el Gobierno pudie­
ra autorizar la estada, aunque sólo fuese de 
un soldado armado de esos dos países, ten­
dría tlue reunirse el Congreso Nacional para 
otorgar el permiso correspondiente. 

Desearía que el Honorable señor Miranda 
Ramírez, que conoce esta materia y que es 
abogado, me aclarare este punto. Evidente­
mente, esto puede tener suma gravedad en el 
futuro. Nosotros no pOdríamos pasar por al­
to que el día de mañana llegase una flotilla 

inglesa a nuestro territorio, a uno de estos 
puntos que dependerán de la provincia de 
Magallanes. En este caso ¿podrán permanecer 
fuerzas armadas en territorio netamente cl.i­
leno, sin permiso del Congreso Nacional? 

. ¿~G es grave esto para el honor, para la 
dlgmdad del Congreso de Chile y para su Go-
hl~M? -

El señor IZQUIERDO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El, señor BUSTAMANTE.- Esta es la in­
terrogante que desearía se me contestara en 
esta sesión secreta. 

El señor MIRANDA RAMIREZ. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor D"ú"'RAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Señor 
Presidente, deseo referirme a las observacio­
nes formuladas por los Honorables señores 
Benavides y Olavarría, en orden a que la 
aprobación de la iniciativa legal que en este 
momento discute la Honorable Cámara po­
dría significar por parte de la República de 
Chile un rompimiento, o un desconocimie!1-· 
to del "statu quo" de que se ha hablado. 

En realidad, a juicio del Diputado que h~­
bla, el proyecto nuestro no constituye, de nin­
guna manera, violación de este "statu quo", 
por una razón muy simple: el proyecto no 
contiene otra idea que la de otorgar faculta­
des de orden administrativo al Intendente de 
Magallanes, en relación con el territorio an­
tártico chileno. En consecuencia, el conte­
nido del proyecto chileno no es igual al del 
proyecto argentino ya aprobadO por el Se­
nado de ese país, puesto que el proyecto ar­
gentino da estructura a una nueva división 
política y administrativa de esa provincia 
que se crea en virtud de esa iniciativa legal. 
En cambio, el proyecto nuestro sólo contiene 
disposiciones de carácter general, en cuanto a 
otorgar atribuciones de orden administrati­
vo. al Intendente de Magallanes y a ampliar 
el Estatuto Antártico IChileno, a través del 
otorgamiento de facultades al Presidente de 
la República, para que nombre una Comisión 
constituída por el Ministro de Relaciones Ex­
teriores, el Ministro del Interior y del Minis­
tro de Tierras y Colonización, según entien­
do. Previo informe de esta Comisión, se eia­
borará el Estatuto Antártico Chileno. 

Evidentemente, el Honorable Senador se­
ñor Marcial Mora se encontró con la imposi­
bilidad de presentar un proyecto proponien­
do una división política y administrativa, ya 
que la Constitución Política del Estado no les 
da la iniciativa a los parlamentarios sobre 
esta materia. 

En consecuencia, a nue~tro juicio, el pro­
yecto de ley del Honorable Senador señor Mo­
ra no constituye, en manera alguna, un des­
conocimiento del "statu quo" a que se ha he­
cho refer·encia. 
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El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO. - Señor Pre­
sidente, creo ~ue la Honorable Cámara ha 
hecho bien al estudiar esta materia, en esta 
oportunidad, y el Honorable Senado, mejor, 
al iniciar este proyecto de ley, porque la opi­
nión pública ha estado preocupada de lo ([ue 
está sucediendo en la Antártida. 

Daré mi voto favorable a este proyecto de 
ley, porque estimo que cualquiera cosa se 
pOdría soportar, menos el atropello a nuestro 
territorio. 

Como lo ha explicado el Honorable señor 
Miranda Ramírez, no estimo que este pro­
yecto hiera sentimientos o tratados, o acuer­
dos, ya que por él sólo se otorgan facultades 
un poco más amplias a uno de nuestros In­
tendentes, para que se preocupe de este pro­
blema, que ya conoce la opinión pública. Por 
este motivo, estoy de acuerdo con el pro­
yecto. 

::i ada más, señor Presidente. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.-- Señor Presidente, cuan­

do nuestro Gobierno fijó los límites de la An­
tártida, entre los meridianos 53 y 90 de lon­
gitud Oeste de Greenwich, dejó este casque­
te dependiente del Departamento Antártico 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. El 
proyecto de ley del Honorable Senador se­
ñor Mora traspasa ahora la aiiministración 
de la Antártica a la Intendencia de Magalia­
nes, o en otras palabras, da a nuestra zona 
antártida el estatuto de territorio, incorpo­
randolo a la división administrativa de la 
provincia de Magallanes. 
~ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Debo ha­

cer presente a la Sala que parece que no se 
dio cuenta de que este proyecto es de inicia­
tiva parlamentaria y el proyecto argentino 
es de iniciativa del Ejecutivo. También deseo 
rectificar a los Honorables Diputados, en 
cuanto a la rama del !Congreso argentino que 
conoció esta materia, porque me ha parecido 
que varios de ellos han mencionado al Se­
nado. En realidad, fue la Cámara de Dipu­
tados, y no el Senado, la que se preocupó del 
proyecto de ley argentino que se ha mencio­
nado durante este debate. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

s)robará en general el proyecto. 
. -\probado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

reglamentariamente queda también aproba­
do en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

43. -CONSTRUCCION DE UN ASILO DE 
ANCIANOS EN LA CIUDAD DE SAN 
CARLOS, PROVINCIA DE ÑUBLE 

-Se constituyó la Sala en sesión pública. 
El señor DURAN (Presidente).- Se cons­

tituye la Sala en sesión pública. 
Los Honorables Diputados, señores Hernán­

dez y Barra han solicitado cinco minutos, ca­
da uno, para referirse a problemas regio­
nales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará la sesión y, a las 18 horas, se con­
cederán cinco minutos a cada uno de los se­
ñores Diputados que lo han solicitado. 

Un señor DIPUlT.AlDO.- No, señ¡or Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Entrando al objeto de la presente sesión, 
corresponde ocuparse de la moción que des­
tina fondos para la construcción de un Asilo 
de Ancianos en San Carlos. , 

Los informes están impresos en los Bole­
tines N.os 8.038 y 8.038 A. 

Diputado Informante de la CO)llisión de 
Vías y Obras Públicas es el Honórable señor 
Martín; y de la! de Hacienda, el Honorable 
señor Miranda Ramírez. 

En discusión general el proyecto. 
El señor ESPINOZA. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).~ Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, la 

Honorable Cámara entra a conocer,. en este 
momento, un proyecto de ley, mediante el 
cual se destinan cinco millones de pesos pa­
ra la construcción del Asilo de Ancianos de la 
ciudad de San Carlos, dinero que deberá fi­
gurar en el próximo presupuesto anual de 
la Corporación de la Vivienda. 

Los Diputados agrario laboristas votaremos 
favorablemente este proyecto, porque, a nues­
tro juicio, él permitirá realizar una obra de 
justicia en favor de personas que, si bien no 
están en condiciones de crear ilqueza para el 
país, debido a su edad, merecen que la socie­
dad se preocupe de el:os, a esta altura de su 
vida, y que ejercite en su favor las nobles 
funciones de la solidaridad social. 

Junto con el Honorable señor Jovino Pa­
rada, hemos presentado dos indicaciones, las 
que esperamos sean aprobadas por la Hono­
rable Cámara, en su debida oportunidad y 
que, a nuestro juicio, mejoran notoriamente 
el proyecto; 

Termino mis observaciones, reiterando que 
los Diputados agrariO laboristas votaremos 
favorab:emente este proyecto de ley . 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El: señor MONTANE.- Señor Presidente, 
para mí es muy honrosa y meritoria la for­
ma en que la Honorable Cámara y la Mesa 
han acogido este proyecto, del cual soy au­
tor, y a cuyo contenido no me vaya referir, 
en esta oportunidad, porque en sus antece­
dentes y en su redacción está todo explicado. 
Por lo demás, hablar en el corto tiempo que 
queda es exponer al proyecto a que no sea 
despachado en. esta sesión. 

Termino, pues, expresando que los Diputa­
dos radical.es votaremos favorablemente es­
te proyecto de ley. 

Nada má.<i; señor Presidente. 
El señor PARADA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene l.a 

palabra el Honorable señor Parada. 
El señor PARADA.- Señor Presidente, los 

Diputados liberales votaremos favorablemen­
te el proyecto en debate, como, asimismo, las 
indicaciones presentadas, a las cuales se ha 
referido el Honorable señor Espinoza. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a leer dos indicaciones llegadas a 

la Mesa. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental).­

Los señores Parada y Espinoza han formula­
do indicación para consultar el siguiente ar­
tículo nuevo a continuación del artículo 5.0 
del proyecto: 

"Artículo ... - La administración del Asi­
lo y la atención que se preste a las perso­
nas internadas ,en él estarán a cargo de la 
Congregación Religiosa tIue actualmente tie­
ne a su cargo el Asilo de ¡Iuérfanos que exis­
te en San Carlos". 

La segunda indicación es de los señores 
Parada, Martín, Ibáñez y Espinoza, para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Una vez terminadas las 
obras a que se refiere la presente ley, el Pre­
supuesto del Servicio Nacional de Salud de­
berá consultar anualmente las sumas nece­
sarias para atender a los gastos de manten­
ción y administración del Asilo de Ancianos 
de San Carlos". 

El señor DITRAN (Presidente).- En vota­
ción general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara para entrar de inmediato a 
la discusión particular. 

Acordado. 
En discusión particular el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobados todos los artículos que 
no han sido obj eto de indicaciones. 

Aprobados. 
En discusión la indicación de los Honora­

bles señores Parada y Espinoza. 
El señor SANTANDREU.- ¿Es un artícu-

lo nuevo, señor Presidente? . 
El señor YAVAR (Secretario Accidental) .-~ 

La indicación consiste en agregar el siguien­
te artículo nuevo, después del artículo 5.0 del 
proyecto: 

"La administración del Asilo de Ancianos y. 
la atención que se preste a las personas in­
ternadas en él estarán a cargo de la Congrega­
ción Religiosa que actualmente tiene a su 
cargo el Asilo de Huérfanos que existe en 
San Carlos". 

El señor SANTANDREU.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SANTANDREU.- Señor Presiden­

te, estimo conveniente llamar la atención de 
la Honorable Cámara sobre el alcance de es­
ta indicación. Considero que ella está en 
contradicción con las disposiciones del ar­
tículo 5.0 ya aprobado. 

Creo que es el Servicio Nacional de Salud 
el que debe tener intervención en esta ma­
teria, de acuerdo con el criterio de la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas, que estudió e 
informó este proyecto y porque el sitio y 
construcción serán de propiedad de este Ser­
vicio. 

El nuevo artículo cambia totalmente la fi­
nalidad del proyecto al establecer liJ.ue la ad­
ministración del Asilo de Ancianos y su 
atención estarán a cargo de la Congregación 
Religiosa que en él se indica. No sé cómo van 
a conjugar estas disposiciones con el artícu­
lo 5.0 del proyecto, que se refiere al Servicio 
Nacional de Salud. En todo caso, puede con­
siderarse como una imposición que se hace 
a este Servicio al fijarse en la ley quienes 
deben administrar este establecimiento Que 
le pertenece. Creo que es el primer caso -en 
que la Cámara legisla en esta forma. 

Por -eso, seño): Presidente, sin que sea mi 
ánimo obstruir el despacho de este proyecto, 
ya que en la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas lo aprobamos por unanimidad, con la 
rapidez que requería la importancia de la 
materia, yo estimo tlue esta indicación tien­
de a provocar una situación de contienda ele 
competencia de autoridades, porque junto con 
el Servicio Nacional de Salud, que tendrá a 
su cargo la administración del Asilo, se en­
trega ahora a una Congregación Religiosa 
esta misma función. Como he dicho, yo no sé 
hasta qué punto puede ser compatible la in­
tervención de estas dos entidades. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ahumada. 
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El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
¿podrían los señores Diputados autores de la 
indicación, dar a conocer las razones que tu­
vieron para desviar la atención del Asilo de 
Ancianos de San ICarIos hacia otra institu­
ción de 'carácter privado, dejando, en cambio, 
de lado, las instituciones de carácter público 
y estatal? También desearía saber hasta dón­
de llega el alcance de la indicación de los 
Honorables Diputados. ¿Acaso le va a' corres­
ponder al Servicio Nacional de Salud hacerse 
cargo del financiamiento de esta institución y 
los ancianos van a ser atendidos por las mon­
jitas de la Congregación que aquí se ha 
menciol}ado? 

En consecuencia, ruego a los señores Dipu­
tados que han formulado esta indicación, ex­
pliquen su alcance para los efectos de la 
votación. 

El señor PALMA VICU:Ñ"A,- El alcance que 
tiene es que no cuesta más de cinco millo­
nes de pesos. 

El señor SEPlj'LVEDA GARCES,- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. . 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Con res­
pecto a la observación formulada por el Ho­
norable señor Ahumada, me parece que la 
explicación es obvia. Si se entrega la admi­
nistración o la atención directa de este nue­
vo esta~1ecimiento a la Congregación Religio­
sa flue actualmente atiende el Asilo de Huér­
fanos de la misma ciudad, es evidente que el 
beneficio que se obtiene con esta medida es 
evitar que el Erario y el Servicio Nacional de 
Salud incurran en ingentes gastos para la 
administración del establecimiento. Sabemos 
que si se establece que él será administrado, 
dirigido y costeado por el Servicio Nacional 
de Sa.lud, significará la designación de mu­
¡,hos funcionarios que gravarán el presu­
puesto de este Servicio, y consecuencialmen­
te, el Presupuesto General de la Nación. 

En cambio, la Congregación Religiosa que 
atiende el Asilo de Huérfanos de la ciudad 
de San Carlos lo administrará con la abne­
gación y sacrificio característicos de tales 
instituciones. Además, seguramente lo hará 
con el mínimo de ayuda fiscal que siempre 
se otorga a las congregaciones religiosas. 

El señor SALUM.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Con todo 
gusto. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
~ venia del Honorable señor Sepúlveda, pue­

de hacer uso de la palabra el Honorable se­
ñor Salum. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, has­
ta ahora no sé si la Honorable Camara po­
dría disponer, por ley, que una congregación 
religiosa tenga el control de este Asilo de 
Ancianos. Porque, a lo mejor, esta congre­
gación que tiene a su cargo el Asilo de Huér-

fanos de la ciudad de San Carlos no dispone 
de los medios ni del personal suficiente pa­
ra administrar esta nueva institución. 

Agradecería 6J.ue algún señor Diputado me 
aclarara esta duda. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Sepúlveda. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, me parece que la pregunta for­
mulada por el Honorable señor Salum podría 
ser contestada por un señor Diputado de la 
región, quien, indudablemente debe tener un 
mejor conocimiento del aspecto local de este 
problema. 

Sin embargo, todos tenemos un conoci­
miento general acerca de la obra que desarro­
llan las congregaciones religiosas que se de­
dican, permanentemente, a la atención de 
los desvalidos. Por lo tanto, creemos que la 
Congregación de que se trata no tendría in­
conveniente en afrontar una responsabilidad 
más y realizar una nueva labor humanitaria, 
semejante a las que efectúa constantemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Montané, 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, 

como autor del proyecto de ley en debate, Y01 
a dar algunas explicaciones referentes a las 
razones que tuve para no colocar en su tex­
to una cláusula de imposición en el sentido 
de que el Asilo de Ancianos sea adrÍlinístra­
do por la Congregación Religiosa que ac­
tualmente tiene a su cargo el Asilo de Huér­
fanos de San Carlos. En realidad, no lo hi­
ce porque no lo consideré necesario ni oIlOr­
tuno. 

Señor Pre.sidente, soy el primero en reco­
necer, como ya dije, que aquellas religiosas de 
San Carlos cumplen una labor humanitaria 
y noble. La realizan en muy buena forma y, 
a veces, hasta con sacrificios de sus propias 
vidas. La obra de las Madres que atienden el 
Asilo de Huérfanos de San Carlos, es digna 
de admiración y de leal ayuda. 

Pero, la construcción del Asilo de Ancianos 
está concebida en este proyecto de ley como 
una continuación de las obras hospitalarias 
que se han realizado en San Carlos, o sea, 
como una continuación del Hospital de cari­
dad de esa ciudad. Tanto es asi que en el 
artículo 3.0 del proyecto se expresa que para 
la realización de esta obra se podrá ocupar 
parte del sitio del actual Hospital de San 
Carlos, y en el caso de que éste sea insufi­
ciente o inadecuado, la Corporación de la 
Vivienda podrá adquirir, por compra directa 
o expropiación, el terreno que convenga para 
el fin señalado. 

El señor SANTANDREU.- ¿Me permite. 
Honorable DiputadO? 

El señor MONTANE.- Con todo agrado. 
El señor SANTANDREU.- El artículo 5.0 

del proyecto en discusión establece que e: 
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sitio y construcción a que se refiere esta ley, 
será de propiedad del Servicio Nacional de 
Salud, para lo cu-al se extenderán a su nom­
bre las escrituras e inscripciones que corres­
pondan. 

El señor AHUMÁ'bA.- Está aprobado este 
artículo. 

El señor MONTANE.- ¡Exactamente! 
Quise colocar el control de este estableci­

'miento en' una institución estatal permanen­
te, porque consideré <\lue si se lo entregaba 
a una asociación de caridad o a una congre­
gación religiosa, pOdría suceder que con el 
correr de los años la sociedad fuera disuelta 
o la congregación trasladada a otra región 
y entonces fracasaría en su objetivo la crea­
ción del Asilo de Ancianos. Por eSQ coloqué 
en el artículo 5.0 la disposición a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Santan­
dreu, o sea, que el sitio y construcción serán 
de propiedad del Servicio Nacional de Salud 
que, es una institución permanente. Pero co­
mo los servicios hospitalarios de este organis­
mo en la ciudad de San Carlos se encuen­
tran atendidos por religiosas, es lógico en­
tonces que el Asilo de Anc~anos, obra com­
plementaria del Hospital, sea en el hecho 
servido también por las referidas madres 
hospitalarias. 

En consecuencia, señor Presidente, estaba 
de más colocar en la ley una imposición que 
después podría ser motivo de obstrucción en 
el funcionamiento del Asilo de Ancianos de 
San Carlos, especialmente si se considera la 
forma en que serán financiádos sus gastos a 
través de los años. Porque, como bien decía 
el Honorable señor Ahumada o el Honorable 
señor Salum, me parece, no sabémos qué si­
tuación podría producirse en el transcurso del 
tiempo en el caso de 'lue, por efecto de esta 
ley, la administración de este establecimiento, 
cuyo personal y cuyas atenciones en el orden 
técnico son controladas por el Servicio Nacio­
nal de Salud, que será, al mismo tiempo, el 
propietario de este edificio, quedara perma­
nentemente y obligatoriamente entregado a 
una congregación religiosa determinada. 

Creo que no sería conveniente dejar esta­
blecido esto en la ley, porque, como he dicho, 
el establecimiento hospitalario de San Carlos, 
cuyo complemento será el Asilo de Ancianos, 
es atendido por estas nobles religiosas, que 
también atienden el Asilo de Huérfanos, con 
verdadera abnegación y sacrificio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ESPINOZA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ESPINOZA. - Señor Presidente, la 

inquietud que había producido en el ánimo 
del Honorable señor Ahumada la indicación 
que en estos momentos trata la Honorable 
Cámara, creo que habrá sido desvanecida to­
talmente por las explicaciones que ha dado el 

autor de este proyecto, el -Honorable Diputa­
do radical señor Montané y, además por las 
observaciones muy atinadas que iha hecho el 
Honorable señor Sepúlveda. 

Como representante de a(¡fuella zona, debo 
dejar establecido que en San Carlos existe un 
Asilo de Huérfanos o Casa Central de Huér­
fanos, administrado por la Congregación Re­
ligiosa a que se ha hecho mención y que goza 
de general prestigio no sólo por la atención 
que allí se dispensa, sino también por la for­
mación que en dicho establecimiento se da a 
un sector de nuestro pueblo, que debe mere­
cer nuestra preocupación. 

De tal manera, señor Presidente, que, jus­
tamente como lo explicaba el Honorable señor 
Montané, la administración de este estableci­
miento quedará en muy buenas condiciones 
al mantenerse esa misma atención, de cuya 
bondad _hay ya precedentes en el mismo Hos­
pital de San Carlos. 

Yo no veo el inconveniente a que se ha 
aludido, en razón de que ía propiedad misma 
es conservada por el Servicio Nacional de Sa­
lud y la Congregación en referenda sólo 
tendrá la administración del Asilo. 

De tal manera que, repito, no se producirá 
ninguno de -los inconvenientes mencionados, 
como no se han producido en el Hospital de 
San Carlos; lo demás es mirar estas obras con 
espiritu sectario, que nosotros no compartimos. 

Es por esta razón que apoyamos esta 1n­
dicación, para que quede en claro, en la hIs­
toria fidedigna del establecimiento de la ley, 
el alcance que se pretende dar a esta indica­
ción y el reconocimiento pÚblico que hacemos 
de la noble y abnegada labor de la Congre­
gación a que nos hemos referido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ,CUETO. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SElPULVEDA GARCElS.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURA'N (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Cueto. 
El sefior CUETO.- Señor Presidente, me 

asalta una duda de carácter constitucional 
frente a la indicación de los Honorables se-
ñores Parada y Espinoza. ,-

Con ella se pretende, indudablemente, es­
tablecer una contribución individua:izada de 
servicio y de dinero. Porque, lógicamente, la 
referida indicación dispone que una determi­
nada Congregación Religiosa tiene, por ley, 
que hacerse cargo del Asilo. Esto significa 
una contribución de servicio. 

Y, en seguida, como no se conceden recur­
sos para atender este asilo, ,se establece una 
contribución en dinero. 

Creo que, constitucionalmente, la Honora­
ble Cármara no puede aprobar una indica­
ción d'e esta especie. 

He dicho, señor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
pa:abra el Honorable señor Sepulveda Gar­
cés. 

El sellOr SEPÚLVEDA GARCES.- Se flor 
Presidente, creo que el debate ha aclarado 
mucho el alcance de la indicación de 103 Ho­
norables señores Parada y Espinoza. 

No se trata de quitarle al Servicio Nacio­
nal de Salud la administración de un bien 
que le pertenece, ya que de su propiedad será 
la materialidad del establecimiento, de acuer­
do con el artículJ 5.0 ya aprobado. 

Se trata, lisa y llanamente, de liberar al 
Servicio Naciona~ de Salud del gravamen que 
le significa la atención de un establecimiento 
más. 

TOdos sabemos que esa instí tución difícil­
mente puede atender los establecimientos que 
actualmente tiene a su cargo. 

El señor FUENTEALBA.- ¿Me permite una 
Interrupción, HonOlable colega? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Sabem')s 
que, incluso, el personal de los establecimien­
tos hospitalaria" tiene que estar declarándose 
en huelga periódicamente, porque no se 1<, 
paga su sueldu. 

Es evidente que el Servicio Nacional de Sa­
lud carece de medios económicos para aten­
der :03 establecimientos que están bajo su di­
rección y admini.3tración, como son los hos­
pitales. 

No quiero, y por eso apoyo esta indica­
ción, que se entregue al Servicio Nacional de 
Salud una nueva carga y que se siente con 
esto un precedente que, a la larga puede re­
sultar funesto. 

A mi juicio, no conviene traspa.sar al Estado 
la atención de los indigentes que, casi en su 
totalidad, está actualmente a cargo de in~­
tituciones de beneficencia particular; porque, 
por este camino, llegaríamos en definitiva a 
entregar al Servicio Nacional de Salud la ad­
ministración de todos los establecimientos 
particulares de caridad que actualmente asis­
ten a los ancianos y a los huérfanos. 

Por estas razones, creo, señor Presidente, 
que, lejos de inferir un agravio o de restar 
ir.aportancia al Servicio Nacional de Salud, 
debemos liberarlo de una carga más, por­
que no puede atender debidamente las que 
actualmente tiene. 

E: señor PALMA GALLARDO.- ¿Me con­
cede una interrupción, Honorable cole;;-a? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Con to­
do agrado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Sepúlveda, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA GALLARDO.- Señor Pre­
sidente, a mi me asalta otra duda. La indi­
cación de los Honorables señores ParuGa y 
Espinoza dice que deberá entregarse ~a aten­
ción del Asilo a la Congregación de las Ma­
dres Hospitalarias de San CarIoi. 

Podría ocurrir, señor Pres!dente, que la Su­
perioridad de esa Congregación Religiosa de­
clcUcra retirarlas de ese establecimiento. Y. 
com~) por esta ley entregaríamos nominati­
vamente la atención de este Asilo a una '00n­
gregacién determinada, en la práctica no se­
tía l~osib e -en el e aso que ocurriera lo que 
he dicho- confiar el establecimiento a otra 
de las muchas organizaciones de caridad que 
existen. 

Por esta razón, señor Presidente, y en el 
supuesto cas'J de que mis Honorables colegas 
insistan en su indicación, convendría darle 
una redacción de carácter más general. 

El señor DURAN (Prpsident n ) - P""rle 
continuar el Honorable señor Sepúlveda Gar­
cés. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Ahumada. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del H'Jnorable señor Sepúlveda. tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- Señor Presiñente, 
estimo que la ·indicación de los Honorables 
señores Parada y Espinoza no es sólo contra­
producente sino que, desgraciadamente, inter­
ferirá la .ibre administración que el Servicio 
Nacional de Salud debe tener no sólo d? los 
establecimientos hospitalarios sino tambip.n 
de los de carácter asistencial. 

S2úor Presidente, se ha querido esgrimir. 
. como argumento favorable a esta indicación. 
el hecho que se liberaría de un gravamen 
más al Servicio Nacional de Sa'ud. Esta afir­
mación es valedera exclusivamente en el pla­
no de la teoría; porque, en el fondo, el Servi­
cio !\acional de Salud debe celebrar un con­
trato de prestación de servicios con esta con­
gregación religiosa. 

En consecuencia, lo único que obtendría­
mos a~ aprobar la indicación, sería que, en 
lugar de administrar libremente el Asilo de 
Ancianos y de Huérfanos, el Servicio Nacional 
de Salud lo hiciera por intermedio de la Con­
gregación. 

Señor PTesidente, por principio, por doctri­
na, no soy partidario de que la asistencia 
social sea entregada a los organismos pri­
vadc)s, los que, en determinadas circunstan­
cias, sí, pueden asesorar a los servicios del 
Estado. Por otra parte, se comete un error 
al afirmar que la asistencia social de los 
huérfanos y de los ancianos está exclusiva­
mente en manos de la beneficencia particu-
121'. Esto no es efectivo. Desde lueg'J, el Ser­
vicio Nacional de Salud tiene mayor capacl­
daj de asü:tencia social, a través de sus esta­
b.eclmientos, que las organizaciones privadas. 
En materia ele camas, por ejemplo, tiene. com­
parativamente hablando, más unidades aup. 
las instituciones de benefi~encia particular. 

Quisiera, 58ñc¡' ~~csi~8nt~, c'-.:ilocer la pa­
labra autorizada del Honorable. señor Schaul­
iOhn, Consejero del Serviclo Nacional ele Sa.-
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lmp\lc;sta por :a le~l, re; j'lC:él;;':er:s:,.;:> pe.,· 
cuanto no f:-;t8.n preparad~·~s eCOYh:'nl.ii.:CU·_H;.l.Le 

para tal sDcrlficlo. 
Por oh:'a ~.:;a!'tc1 rjeL"JI) ~~',; , ~< ('1 (" -:;'''t ~.~:) 

,l\ra':.=ior:a~~ clp S3~ud r;IJ Lnt~ú~ P... S"\,,:. C:-l!'~~O l!:,'j 

gastos (ir; a}~:"{~.~~'~I..:~c:,'(-(:, n1edicir.s..::. "f;stu~ri,:". 

ro~.)er13 ;.", ,:!n 'j~ l,r~<~' < /"~1~;,=; :C~:i L_D~~ l:'rC';":,'J, ;~c 

rn.;.:~11tenc~~¿j~ de~ :',,·:;.¡~C :':"1 p~\'":!(frl}(>~, ¿:'!,:t.-: no ~,'.l 

G, ~)o::!e!· ~~~]rnplit !o.:.,S ()~~,~ st:í V08 !~';;tra 10:1 el.l~',;:_~S 
,;' (':"oyecta cre3rio. 
Po~ S3tF:' n"Jot:-l?~¡, n pl~~~31' Q~l0 (~\speto rrt"L1(,~ln 

". ('):",:!f,;l (,,, '", Ylo1l0ral: !C's Dípvl a¡J~s Clae 
t:Osti2úcll lG C~~'l.'~r~_: .:.0~ Cl"2G c~~Je ~c1:'l. indica­
i1"n puede ier ra,al ~ar_ 1)1 debido fancioll¡a-

==================== 
.mento del Asilo de AncIanos de la cIudad 
Cíe San CarJ.0s. Debe, por lo ta:1to, quedar a 
('ar~() del ServL:lo Nacional ele Salud, en la 
mi:,¡na. Íorma que dicho organismo atiende 
:os servicios hO.'l.::Jital¡¡rios. La CODgregación 
Eeü·:lG"f"i. de la:, Madl':<; HOSljitalar¡as puede 
)r0,,:.;b:~!' ,~;j atención en cUcho 118110 con des­
:n'>:'<.s :' abnegrlciól1, pero 8:11 que ello es­
'cé t~staoipcir¡o imperativamente 81 ia ley. La 
'nd¡,~;,cj6n, contra tado principio, les impon. 
'.~_·iu un 3anHicjo permunente que ellas muy 
IJlt'ü podrían rechazar. 

El ;:.21-'ur DURAN (Presidente) ,- Puede 
t'ur..enual' el Honorab:e señor Sepúlveda Gar-

E;. :iu~;r 2E"FUr.,VEDA GARCES>- BerlOr 
fl'C.3idC:l1' 2, 1'~Jy a hacer llSO ele la palabra en 
:'.onr.a mú y. breve en bencficio del pront.o 
de3pa~ho del p~'oyecto. 

Estimo que el Honorable señor Ahumada 
na incurrido en cierta confusi6n al creer 
que la indicación que se está discutiendo obl1-
z~a¡ La 21 Sc!'vicio Nacional de Salud a contra­
Sal' 1". prestación de servicios con una deter­
min:;,da congregación religiosa. Lo que se per­
sit', Ué' ez, simplemente, encomendar la ad­
:11inistracíón del Asilo de Ancianos a las mon­
J as hospitaiarias. 

Nada más, señor ?residente. 
El señor DURAN (Presidente).- Los Ca. 

mittSs RadIcal Doctril1ario y Agrario Laboris­
~a han pedí.do la clausura del debate. 

En votacil\n la clausura del debate. 
Prat:t1cada la votación en forma económica 

di,) el siguiente H:sultado: por la afirmativa, 
::0 votos; ijar la negativa, 29. 

En votaeión la indicación de los señores 
Parada y Esp!noza. 

-Durante 12. votación: 
El seÍlor BARRA,--- ¿Por qué no entregamos 

a la Dirección General de Impuestos Inter­
nos la administración de los bienes de las 
Monj8;-J de San Carlos? 

El sellO!" ER·R.AZURIZ (don Jorge) ,'. Es dis­
tinta la llituación. 

El sefior AHlJMADA,-- Hay exceso de cato­
!icIsmo en <::hile. 

-i'racticada la votación en forma econó­
;nipa dio el siguente resultado: por la afirma­
thra, 23 votos; por la negativa, 14. 

m Spñ0f DURAN (Presidento).- A;¡robada 
! ~l lndiC3.ción. 

EJ. ,~·?~10l· YAVAR (Secretario AccidentaD.­
Hay una ir:dicación de ius .señores Parada, 
1\Lll ~i:n, Ibáüez y Espino¿a para consultar el 
5ig:,.¡i8nte art.ICulo nuevo: 

"Una vez terminadas las obras a que se re­
CIen; ~9. presente ley, el presupuesto del Servi. 
do ;·Jaci::mal de Salud deberá consultar anual­
:l1cnte 1.1 suma necesaria para atender a los 
: ~~,t03 dr: mantención y administración del 
/_~';~;) tle .. '\.nei8.nns de San Carlos", 

El sei10r DUnAN (Presidente).- Ofrezco 111. 
.I,1alabl·a .ioQre la mwc.ac16n. 



El señcr 13A...'0311,- Pido la palabra, seiiw 
Presidente. 

El s~;iio!' DiJRA~; (Prs3:d.e:-... t.e!.- =:r:r;D.e la 
palab:::-a Su Sei~oria. 
E~ 3ef.o~'> BL;'Rrt;~.-- Seí'1or Presidente, lB. 

indicación pr?sc::1ta-]~ ~)or nl:~s.:,1,ro.s Honc::.-s­
bIes COlegas, c.:::!Uues7.IU la m,:cr..(::!'8_ :10 (.:orr;;0~ 

ta -asÍ claran:.cnte; no corrs.::ta- de Enfo:ar 
un p!~oblerna de esta nat,uraleza. TodJYl.8, c.":, 

quiere hacer creer que en f>:'ts paf:; ("xL"" :'­
beneficencia priv'uda, . , 

El señor DURAN (Presidente) ,- ¿Me ~.J2r­
mite una interrupción, Honoz'able Diputado? 

El señor BABEA. -- Con rr_'~~chQ gus+.c, se-
fior Presidente, 

El señor DURAN (Presidente) ,- Un "ef.D: 
Diputado :ne ha ]2ecUdo Q.'Je sc:ic:'rr; e; 2~~~:~.­
timiento de la Ss. 8. Dara Forrogar la hora 
con el objetCl de d.i::cl.!.tir y votar ~l proyect~ 
de ley que lit:?:'? de derer::hos de a~;'}~.':a y:'l­
ra la InternncJ.ón de e i!~co raZ:1ÍCllC.::; (::,stir a~ 
dos a la Munic;pa:;.~:,~'l ((8 QuiEta NO':::7.a, 
que fig"Jra en el seZ':;':1,n~lo l:.lgar de 'j'il "r'2.~J~,i.., 

en atención a que la ,3esión ter:nly;a a .as seL 

de la tB.l··~~ J' falta,D, poco .. s rD,lnu:as para su 
térn~.1nQ. 

\7 A.nI();:; DTF){J'T il..I:'OS . ~ :No ~:a.y ac \le~~c.c. 
!:l s(:5,oÁ 01!::t1\.¡'~ (Presidente) .-- No 11ay 

F¡-~~?j,? :S:1\'~1:U2Z e: I-ID~:·::::z.·'):c h8fl::.:,;'" 2a;,=:-:::., 
E2 ,c::::~i~:"t i=:~:-=·J. - L 2~iaJ ;:'2?~or P':e-::,~:ie2.1te) 

((":.2 hu:¡- -=~·::;rtc-:: s2':tnrc:.s '2 .. 8 ~a C.:~~[LE:(srüü ::r.:·s 
.;¡;.-ete~lc.c'r 8Gst;::t:.cr c:,1~t: 8:1 cst,::; }:uIs : .. ;ctav~a 
~xí.H;,¡e la t.8:::ef:c.¿}.' .. ;cia r::--;~-q.;.~.2. ~'~,J ?,"¡: ::'f.('~ (-~le 

h,s,Y ~"-~<?_~:~J j~.~.sr:~í,lC;:J:'.CJ C~.: (.;:,.-<o.<1c:; ;.,l:,::lE50, 

lJ.z~~ l: .. :;~:'.,<"=-:;:: Q;~;.::: 7:~·~S~·:E~S.:n .~a·~ lc.i:':B.S c..:.',i,stia· 
,.:;.2,~ .. 'f2.; f1~2~ p9r ej,~rr.:-,](1" e! :?2.d:-·e ~i-~:;:,L? io. 
Pero h~}.y. ta::'nb~}r:.r 8_~gl_:r JS ~a,::iSeQE. q:.18 se 
csct!dar;. ~~ss esas 001'8.8 c1.C :03 b:_-.cncs e:?,t¿li-

lnstan.te, 
El ~,eflC!~ Dr~R·AN (P:8:::;identE: ~ . -- I-Iono::a­

L:e Dip~:~z..cllJ) h3. ll~saciG :,;J. ho:a de térnü:,.ó 

('::?,~:;OV)G{) YENEGAS S~~.f.AAS, 

J2.~2 f,-:~2 .a Redacción d8 Sesiones 


